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CONIRATO No,28/2019
uc[acrót'¡ tsrrRTA DR-cAFTAtA.ADA-uE-cA N. 1Vzo19

RESOIUC|ON DE AoJUOTCACTON N' 04/2019
CONTRATACION DE SERVICIOS DE TELETONIA FUA Y MOVIL PARA EL NIVET SUPERIOR,

REGIONES DE SAIUD Y HOSPITAI..ES NACIONATES DE IA REO DEt MINSAT

TONDO GENERAL

HOSPITAT NACIONAL SAN BARTOTO

años de edad, Doctor en

con Documento (Jnico de

de ldentificación Tributaria

Número actuando en su calidad

de D ectoT de| HOSPITAL NACIONAL "ENFERMERA ANGÉLICA VIDAL DE NAJARRO" sAN BARToLo,

con base en el Artículo Sesenta y siete del Reglamento General de Hospitales del Ministerio de Salud;

asl mismo, con base el Acuerdo número Ciento Sesenta y Tres, de fecha treinta y uno de Julio del año

dos mil nueve, suscrito por la Ministra de Salud, en el que se acuerda nombrarme como Director del

Hospital Nacional "Enfermera Angélica Vidal de Najarro", San Bartolo, teniendo amplias facultades

para celebrar contratos como el presente; y que en el transcurso de este instrumento me denominaré

"el contratante" y CARLOS MAURICIO DORATT MARINERO, mayor de edad, Estudiante, del domicilio

de Antiguo Cuscatlán, Departamento de La Libertad, portador del Documento tinico de ldentidad

numero con Número de

ldentificación Tributaria

actuando en mf calidad de Apoderado Especial de la Sociedad CfE TELECOM

PERSONAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPI'rAL VARIABLE, que se abrevia CrE TELECOM PERSONAt, S.A.

DE C.V., del domicilio de San Salvador, con Número de ldentificación Tributaria

y Número de Registro de Contribuyente

ciento ocho mil quinientos sesenta y siete - cero; personería que acredito suficientemente con

Testimonio de Escritura Pública de Poder Especial, otorgado a mi favor por el Gerente General y

Representante Legal de la Sociedad, señor Rafael Balmore Menjívar Morales, en la ciudad de San

Salvador, a las quince horas del día diecinueve de Junio de dos mil dieciocho ante los oficios de la

Notario Beatriz Guadalupe Anaya Rornero, inscrito en el Registrb de Comercio, al Número DOS del Libro

MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y UNO del Registro de Otros Contratos Mercantiles, el día veintiuno de

Junio de dos mil dieciocho, en el cual la Notario autorizante dio fe de la existencia legal de la Sociedad y

de la personería con que actuóel otorgante; porloque se encuentra facultado para otorgar actoscomo

el presente; que en lo sucesivo del presente instrumento me denominaré "LA CONTRATISTA", En las

calidades antes expresadas MANIFESTAMOS: Que otorgamos el presente Contrato generado
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uclTAclÓN ABIERTA DR-CAf TA LA-ADA-UE-CA N' 11/2019

RESOIUCION DE ADJUDICACION N' 04/2019

CONTRATACION DE SERVICIOS DE TEITTONIA FUA Y MOVIL PARA EL NIVEL SUPERIOR,

REGIONES DE SALUD Y HOSPITALES NACIONATES OE I.A RED DEL MINSAL

H os P rrAL N Acr oNlill-" rt ffáü
proceso de LlctTActÓN ABIERTA DR CAFTA LA-ADA-UE-CA No. 71/20L9, denominado:

"CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE TELEFONfR TI.IR Y MóV]L PARA E[ NIVET SUPERIOR, Y OTRAS

DEPENDENCIA, REGIONES DE SATUD Y HOSPITALES NACIONALES DE LA RED DEL MINSAT" CON fUCNtC

de financiamiento FONDO GENERAL, de conformidad a las cláusulas que se detallan a continuación:

CTAUSULA PRIMERA: OBJETO DEt CONTRATO.

tA CONTRATISTA se obliga a suministrar al HOSPITAL NACIONAL "ENFERMERA ANGÉLICA VIDAI DE

NAJARRO'i SAN BARTOIO, los servicios de TELEFONÍA FUA Y MóVlt, en los términos, condiciones y

especificaciones detalladas a continuación,

*Este monto no incluye el costo de las 40E1,50 líneas Análogas y 218 líneas móviles para futuros

crecimientos, ya que dependerá de las necesidades futuras que tenga el MINSAL para este tipo de

servicio y serán cobradas al momento de ser activadas, previa solicitud del MINSAL.

El monto total del Contrato será establecido con base a [a d¡sponibilidad presupuestaria oue el N¡vel

Suoerior. Reeiones de Salud v Hospitales Nacionales tenean, v estos montos podrán ser utilizados
para cubrir los costos variables del tráfico eenerado nor las llamadas de telefonía fiia v móvil,

dependiendo de las necesidades institucionales.
Debido a que el monto establecido para el servicio de telefonía fiia puede fluctuar de acuerdo a las

llamadas que se realicen en los diferentes establecimientos de salud, si supera el monto asisnado oara

este servicio se podrá tomar del monto asienado oara el servicio de telefonía móvil v viceversa seeún

sea el caso,

Item Código Descripción

Monto Total

Adjudicado
Costo Fiio

Monto Total Adjudicado
Costo Variable

Monto Total
hasta oor

7

812740L2 ;ERVICIO DE ARRENDAMIENTO

)E ENLACES DIGITALES
ffi.w-.d ffiffiE¡T'É §8,

2

81209004 iERVICIO DE TELEFONfA

:ELULAR
§$frH& hHffiE ffi,-qnH',-ff"§

TOTAL m0 [gtgd §É5"tr{§

MONTO TOTAL f'trffiU
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Cuadro de preclos'servicios de telefonla fija y móvil.
Telefonía fija ISDN (El's) y análoga.

Resumen de costos para telefonía móvil (Con IVA + CESC)- Con terminales móviles.

Cantidad lnstitución

(1)

Costo de

lnstalación
s

(21

Cargo

Mensual
I

(1)+(2)
Costo total
por 8 meses

de contrato
s

2 Ciento Treinta y Tres El de telefonía ISDN en los sitios
descritos en Cuadro 2.

s0.00 $o,oo s0.00

11 Cuatrocientos Setenta y Ocho líneas de Telefonía análoga en
los sitios descritos en Cuadro 3.

So.oo Sro,os $85,44

Total: s0.00 $ro.oe $ss,qq

A

Descr¡pción

B
c D 6 H

930 {r1)

cántidad
Cergo único

de a€t¡vacién
(AxB)

Cargo básico
mensual

Cargo de
navegacién

mensual
Ax (C+D+E+F)

B+(G x 8

Meses)

1

Línea Modalidad A
Noventa y Ocho lfneas móvíles con llamadas y mensajerla
(SMS) il¡mitadas a la red telefónicas del proveedor, plan de
datos 3G regional de 12 GB, roamlng América (Norte, Centro
y Sur),500 minutos para llamadas a todas las redes a nivel
Norte, Centro y Sur Amerlcano Americano.

§ 200,46 s10.00 s20,00 s30.00 s440.46

2

Línea Modalidad B

Doscientos Sesenta y Dos líneas móviles con llamadas y
mensajerfa (SMS) llimitadas a la red telefónlcas del
proveedor, plan de datos 3G reglonal de 5 GB, 250 m¡nutos
para llamadas a todas las redes a nivel Norte y Centro
Americano.

s 260.16 Ss.oo s10.00 s30.00 ss00.16

zzl

Línea Modalidad C

Seiscientos Cuarenta y Uno llneas móviles con Llamadas
¡limitadas a la red del MINSAL {E1s, Llneas análogas y
móviles de este proceso), 100 m¡nutos para llamadas fuera
de la red del MINSAL, plan de datos 3G regional de 1 GB,

WhatsApp il¡mitado sin afectar el paquete de datos y SM5

ilimitados a la red del Proveedor.

S1,404.48 5 2.36 s2.86 s 114.84 5 2,323.420

Total s174,84 s3,263.82

Total por 8 meres S¡, zoa.sz

¿. .**)
fr.*.(,

§¿¡
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Cuadro consolidado de valor por minuto (lncluir IVA y CESC)
elefonÍa flia

Descripción Valor del minuto de conformidad a

lo indicado en Tabla 1 (móvil) $
TOTAL

Promedio de 1,000 minutos de fijo a fijo
TELÉFONO:TELEFONICA So.o2o1 s20.10

Promedio de 1,000 minutos fijo a fijo
TELÉFONOITELEMOVIL s0.0201 S2o,1o

Promedio de 1,000 rninutos fijo a fijo CTE

TELEFONO;TELECOM So.o2o1 s2o,10

Promedio de 1,000 m¡nutos fiio a fiio DIGICEL So.o2o1 s20.r0
Prornedio de 1,000 minutos fijo a fijo a

TELEFONO:INTE LFO N So.o2o1 s20.10

Promedio de 1,000 minutos fijo a móvil del mismo
proveedor. s0.0828 s82.80

Promedio de 1,000 minutos fijo a teléfono móvil a

cualquier proveedor (Si varía, esoecificar) 50.7227 Sr22.7o

Total s 306.00

Telefonía móvil

Descripción
Valor del minuto de conformidad a

lo indicado en Tabla 2 (móvil) $
TOTAL

Promedio de 1,000 mlnutos móvil a móvil
TELEFONOiTELEFONICA

So.oTos s70.80

Promedio de 1,000 minutos móvil a móvil
TELÉFONO:TELEMOVIL

s0.0708 s70.80

Promedio de 1,000 minutos móvil a móvil CTE

TELÉFONO:TELECOM
So.o708 S7o.8o

Promedio de 1,000 minutos móvil a móvil DIGICEL s0.0708 s70.80
Promedio de 1,000 minutos móvil a móvil a

TELETO NO:INTE LFON
s0.0708 s70.80

Promedio de 1,000 minutos móvil a fijo del mismo
proveedor.

s0.0708 Szo.so

Prornedio de 1,000 minutos móvil a Línea fija cualquier
proveedor {Si varía, especificar)

So.o7o8 s70.80

Total $ 49s.60

Tablas de cálculo (lncluir IVA y CESC)

Telefonía fija y móvil
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Tabla 1

Trafico fuera de Red lnstitucional
Fijo-Móvil yFijo-Fijo

Por minuto
Fiio - Móvil

Teléfono: Telefónica So.tzzt
Teléfono: Telecom So.o8z8
Teléfono: Telemóvil $o.tzzt
Dieicel 50.L227
Red 50.7227

Fiio - Fiio
Locales s0.0201
Nacionales $o.o2o1

Tabla 2

Tráfico fuera de Red lnstitucional
Móvil- Móvily Móvil- Fijo.

Por minuto
móvil- móvil

Teléfono: Telefónica s0.0708
Teléfono :Telecom s0.0708
Teléfono: Telemóvil So.ozos
Dipicel So.0708
Red s0.0708

móvi!- Fiio
Locales So.ozos
Nacionales s0,0708

Hospitales - Telefonía Móvil

El costo fijo es el detalle de multiplicar la cantidad requerida por cada establecimiento con el respectivo valor ofertado
(cuadro "Resumen de costos para telefonía móvil", "Resumen de costos para planes de datos móviles" y "Telefonía fija
ISDN"). El costo variable es el monto restante del presupuesto asignado para cubrir el servicio.

Erhbl€cimisnto Tipo Pr€rfructlo Móvile!
Timr d. litrlo Co!to Mcntu¡l Corto ¡ I ñsB T.lúotrI¡ Móv¡l

§ C D AI B c AI I c Co§ro
F¡jo

Cotao
V¿ri¡ble

Hospital Nacional "Enfemem
A¡gé¡¡q V¡dal de Naj¡úo'; §6n

si Ím o0 a\ fo oo $30.00 s30.00 §¡ t4.t4 s0.00 u40.46 s500.16 s2 12t 20 s3 261 82 s2l6 I8
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tmpuesto, en toda factura iguat o mayor á cien Dótares de tos Estados ;iltjjtuT[[::];fl"r:
presente a cobro, en cumplimiento a lo que dispone el artfculo ciento sesenta y dos del Código Tributario,

dicha retención deberá detallarse en la factura respectiva. ctAusULA CUARTA: ptAzo DE CoBERTURA,

TUGAR DE PRESTAcIótrl on sERvlclo Y VtcENclA oEt coNTRATo. El plazo de cobertura delservicio de

Telefonía Fija y Móvil será a partir del UNO DE MAYO DE DOS Mt[ DTECTNUEVE AL TREINTA y UNO DE

DICIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE. Este plazo podrá prorrogarse por periodos menor o igual al

inicialmente contratado, dentro del ejercicio fiscal siguiente a la contratac¡ón; siempre y cuando se

mantengan favor:ables al HOSPIÍAL, las condiciones del Contrato y ex¡sta acuerdo entre ambas partes. El

Servicio de Telefonía Fija y Móvil será brindado en los lugares y cant¡dades detalladas en el Anexo Número

UNO del presente Contrato. Para lo cual el delegado autorizado por LA CONTRATTSTA en coordinación con

los Administradores de Contrato respectivos, verificarán que el servicio a recepcionarse cumple

estrictamente con las cláusulas establecidas en el Contratq identificando las posibles inconsistencias en la

prestación del servicio. El Acta deberá contener: nombre y firma del Administrador de Contrato, nombre,

firma y sello del Delegado de lA CONTRATISTA que brindara el seruicio y del Director de Tecnologías de

lnformación y Comunicaciones del MINSAL para el Nivel Central. Para el Nivel Regional y Hospitalario elJefe

de la División Adm¡nistrat¡va del establecimiento, La vigencia de este contrato será a partir de la fecha de

su firma y finalizará hasta que las partes hayan cumplido sus obligaciones, incluso en sus prorogas si

las hubiere. CTAUSULR qUlrurn: GARANTíA.PaTa garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas

del presente Contrato, LA CONTRATISTA otorgará a favor del Hospital Nacional "Enfermera Angélica Vidal

de Najarro", San Bartolo, la garantía siguiente: GARANTíA DE CUMPUM|ENTo DE coNTRATo, equivalente

al DOCE POR CIENTO ll-2.OW/ol del monto total del contrato, la cual deberá presentar dentro de los quince

(15) días calendario siguientes a la fecha de distribución del presente Contrato y estará vigente durante el

plazo de 1 AÑO. contados a partir de dicha fecha. La UACI entregará el comprobante de recepción

correspondiente; dicha garantía deberá presentarse en original y una copia y consistirá en fianza emitida

por Sociedades Afianzadoras, Aseguradoras o lnstituciones Bancarias Nacionales o Extranjeras, siempre y

cuando estas últimas, lo hicieren por medio de alguna de las lnstituciones del Sistema Financiero

Salvadoreño, actuando como entidad confirmadora de la emisión, (Art. 32 inciso riltimo de la LACAp). Las

empresas que emita la referida fianza deberá estar autorizadas por la Superintendencia del Sistema

Financiero de El Salvador. La fianza deberá presentarse en la UACI, ubicada en Boulevard §an Bartolo y Calle
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Meléndez, Contiguo aZona Franca, San Bartolo, llopango, para lo cual se proporcionará el comprobante de

recepción correspondiente. Por cada garantía que se presente debe agregarse copia del NIT de LA

CoNTRATISTA. §LAU,§HIA qpg&: ADMINTSrRAC¡ÓN DEr CONTRATO. ADMTNTSTRASÓN DEt CONTRATO.

El seguimiento del cumplimiento de las obligacíones contractuales estará a cargo de la Licenciada Vilma

Concepción Rodríguez Ventura, Administradora del Contrato, quien ha sido nombrado por el Director de

este Hospital mediante Resolución Administrativa Número Ne 74 I 2019 la cual constituye el ANEXO

NÚMERO DOS del presente Contrato y tendrá las facultades que les señala el artículo 82 Bis de la LACAP

74 y 77 del Reglamento de la LACAB siendo estas las siguientes: a) Verificar el cumplimiento de las

cláusulas contractuales. Así como en los procesos de Libre Gestión, el cumplimiento de lo establecido en

las Órdenes de Compra o Contratos; b) Elaborar oportunamente los informes de avance de la ejecución

de los contratos e informar de ello tanto a la UACI como a la Unidad responsable de efectuar los pagos o

en su defecto reportar los incumplimientos; c) lnformar a Ia UACI a efecto de que se gestione elinforme

al titular para iniciar el procedimiento de aplicación de las sanciones a los contratistas, por los

incumplimientos de sus obligaciones; d) Conformar y mantener actualizado el expediente del

seguimiento de la ejecución del contrato de tal manera que esté conformado por el conjunto de

documentos necesarios que sustenten las acciones realizadas desde que se emita la Órden ile lnicio

hasta la recepcíón final; e) Elaborar y suscribir conjuntamente con LA CONTRATISTA, las actas de

recepción totalo parcialde la adquisición o contrataciones de obras, bienes o servicios de conformidad a

lo establecido en el Reglamento de la LACAP; f) Remitir a la UACI en un plazo máximo de tres días hábiles

posteriores a la recepción de las obras, bienes o servicios, en cuyos contratos no existan

incumplimientos, el acta respectiva; a fin de que esta proceda a devofver al contratista las garantías

correspondientes; g) Gestionar ante la UACI las Órdenes de Cambio o modificaciones a los contratos, una

vez identificada tal necesidad; h) Gestionar los reclamos al contratista relacionados con fallas o

desperfectos en obras, bienes o servicios, durante el periodo de vigencia de las garantías, de buena obra,

buen servicio, funcionamiento o calidad de bienes, e informar a la UACI de los incumplimientos en caso

de no ser atendidos en los términos pactados, así como informar a la UACI sobre el vencimiento de las

mismas para que esta proceda a su devolución en un periodo no mayor de ocho días hábiles; i) Emisión

de la Orden de lnicio Correspondiente, (cuando aplique); j) La aprobación del Plan de utilización del

anticipo, al igual que la fiscalización de utilización del mismo, para tales efectos, deberá inform
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UACI, la gue a su vez informará al titular, en caso de comprobarse un destino distinto al autorizado.

(Cuando aplique); k) Constancia de la mora en el cumplimiento de las obligaciones. Circunstancia que

deberá relacionar puntualmente en e[ Acta de Recepción Definitiva; y l) Cualquier otra responsabilidad

que establezca la LACAfl el Reglamento de la misma y Contrato. CIAUSULR SÉpftmnl ACTA DE

RECEPCIóN Corresponderá al Administrador del Contrato, en Coordinación con el delegado de LA

CONTRATISTA que hace la entrega, la elaboración de las Actas de Recepción, las cuales contendrán como

mínimo lo que establece elArtículo 77 del RELACAP. CLAUSULA ocTAVA: MODIF|CAC|oNES, PRóRRoGAS Y

PROIIIBICIONES EN Et CONTRATO. Este Contrato podrá ser modificado en sus plazos y vigencia antes del

vencimiento de su plazo, de conformidad a lo establecido en los Artículos 83-A y 86 de la LACAP, LA

CONTRATISTA dará aviso por escrito al HOSPITAL dentro de los cinco dfas hábiles siguientes a la fecha en

que ocurra la causa que origina el atraso, dicho aviso deberá hacerse dentro del plazo contractual. En caso

de no hacerse tal not¡ficaciórt en el plazo establecido, esta omisión será razón suficiente para que EL

HOSPITAL deniegue la prórroga del plazo contractual, ésta será establecida y formalizada a través de una

Resolución Razonada de Modificativa de Contrato autorizada por la Titular del HOSPITA[, y no dará derecho

a LA CONTRATISTA a compensación económica. Las prórrogas de plazo no se darán por atrasos causados

por negligencia de LA CONTRATISTA al solicitar pedidos sin la suficiente anticipación para asegurar su

entrega a tiempo, por no contar con el personal suficiente o por atrasos imputables a sus sub Contratistas o

suministrantes, La solicitud de prórroga deberá presentarse en la UACI del HOSPITAL, debiendo LA

CONTRATISTA en caso de ser necesario ampliar los plazos según lo indique EL HOSPITAL; y formará parte

integral de este Contrato. EL HOSPITAL podrá modificar este Contrato, independientemente de su

naturaleza y antes del vencimiento de su plazo, siempre que concurran circunstancias imprevistas y

corhpróbadas, se entenderá por circunstanc¡as imprevistas, aquel hecho o acto que no puede ser evitado,'

previsto o que corresponda a caso fortuito o fuerza mayor, La comprobación de dichas circunstancias, será

responsabilidad del titular; debiendo LA CONTRATISTA documentar dichas causas en su solicitud de

Prórroga; las cuales podrán ser aceptadas por el Titular del HOSPITAL y las relacionará en la Resolución

Razonada que provea, todo de conformidad a los Artículos 75 y 76 del RELACAP. PROHIBICIÓN DE

MODIFICACIÓN: Este Contrato de conformidad al Art. 83-B de la LACAB no podrá modificarse cuando

dichas modificaciones se encuentren encaminadas a cualquiera de los siguientes objetivos: a) Alterar el

objeto corrtractual; y b) Favorecer situaciones que correspondan a falta o inadecuada planificación de las

10
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adquisiciones, o convalidar la fafta de diligencia de LA CONTRATISTA en el cumplimiento de sus

obligaciones. La modificación que se realice en contra de lo establecido anteriormente será nula, y la

responsabilidad será del Titular de la institución, C-Lá.U-§U[A NOVENA: CESIÓN. Salvo autorización expresa

de EL HOSPITAL, LA CONTRATISTA no podrá transferir o ceder a ningún títulq los derechos u obligaciones

que emanen del presente Contrato. La tmnsferencia o cesión efectuada sin la autorización antes referida,

daÉ lugar a la caducidad del Contratq procediéndose además a hacer efectiva Ia Garantla de Cumplimiento

de Contrato. §tAtJ§UtA IDECiMA¡ SANCIONES. si LA CoNTRATISTA incumpliere cualquiera de tas

obligaciones contractuales, estará sujeta a las sanciones reguladas en la LACAP. Cuando LA CONTRATISTA

incurriere en mora en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales por causas imputables a ella,

podrá declararse la caducidad delContrato e lnhabilitación o imponer el pago de una multa por cada dfa de

retraso, de conformidad al Artlculo 85 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración

Pública (LACAP). Las notificaciones que se generen en el proceso de multa se efectuarán en la dirección

establecida en el presente Contratq en caso de no encontrarse en esa dirección, sin haber hecho el aviso

de traslado, se efectuará de conformidad a las reglas del derecho común. g.jÁusu,t{.DEclMA PRIMERA:

TERMINACIÓN DEL CONTRATO. EL HoSPITAL podrá dar por terminado este Contrato sin responsabilidad

alguna de su parte cuando ocurra cualquiera de las situaciones siguientes: a) LA CONTRATISTA no rinda la

Garantía de Cumplimiento de Contrato dentro del plazo estipulado; b) La mora de LA CONTRATISTA en el

cumplimiento del plazo de entrega o de cualquier otra obligación contractual; c) lA CONTRATISTA entregue

servicio de inferior calidad a lo adjudicado o no cumpla con las condiciones pactadas en el p'resente

Contrato; y d) Por mutuo acuerdo entre ambas partes. CLAUSU_IA DECIMA sEGUNDA: TERMtNActóN

BILATERAL, Las partes Contratantes podrán acordar la extinción de las obligaciones contractuales en

cualquier momento, siempre y cuando no concurra otra causa de terminación imputable a LA CONTRATISTA

y que por razones de interés público hagan innecesario o inconveniente la vigencia del Contratq sin más

responsabilidad que la que coresponda a la de los servicios prestados y recibidos. CLAUSUIA DÉCIMA

TERCERA: cEsAclÓN, ExTlNqÓN, CADUcIDAD Y REvOcACtÓN DEL CONTRATO. Cuando se presentaren las

situaciones establecidas en los artículos del 92 al 100 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la

Administración Pública (LACAP), se procederá en lo pertinente a dar por terminado el Contnto. En caso de

incumplimiento por parte de LA CONTRATISTA a cualquiera de las estipufaciones y condiciones establecidas

en el Contrato y lo dispuesto en las Bases de Licitación; EL HOSPITAL notificará a LA

1g
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decisión de caducar el Contrato sin responsabilidad para é1, mediante aviso escrito con expresión de

motivo, aplicando en lo pertinente el procedimiento establecido en el Artículo 81 del Reglamento de la Ley

de Adquisiciones y Cóntrataciones de la Administración Pública (RELACAP). Asimismo, EL HOSPITAL, hará

efectiva la Garantía de Cumplirniento de Contrato que tuviere en su poder. CTAUSULA DECIMA CUARTA:

SOLUCIóN DE CONFLICTOS. Toda discrepancia que en la ejecución del Contrato surgiere, se resolverá

intentando primero el ARREGLO DIRECTO entre las partes y si por esta forma no se llegare a una solución,

se recurrirá a los tribunales comunes. En caso de embargo a LA CONTRAT¡STA, El l.lospital Nacional

"Enfermera Angélica Vidal de Najarro", San Bartolo nombrará al depositario de los servicio, quien releva al

Hospital Nacional "Enfermera Angélica Vidal de Najarro", San Bartolo de la obligación de rendir fianza y

cuentas, cornprometiéndose LA CONTRATISTA a pagar los gastos ocasionados, inclusive los personales

aunque no hubiere condenación en costas. CLAUsUu DÉctMA QUTNTA: INTERPRETACIÓN DEL

CONTRATO, El Hospital Nacional "Enfermera Angélica Vidal de Najarro", San Bartolo se reserva la facultad

de interpretar el presente Contrato, de conformidad a: La Constitución, al Tratado de Libre Comercio de

Estados Unidos de América, Centroamérica, y República Dominicana (DR-CAFTA), ), al Acuerdo de

Asociación entre la Unión Europea y Centroamérica; a la LACAP, el RELACAP, y dernás legislación aplicable,

o Principios Generales del Derecho Administrativo y de la forrna que más convenga a los intereses del

Hospital Nacional "Enfermera Angélica Vidal de Najarro", San Bartolo con respecto a la prestaciórt objeto

del presente Contrato, pudiendo en tal caso girar las instrucciones por escrito que al respectó considere

convenientes. LA CONTRATISTA expresamente acepta tal disposición y se obliga a dar estricto cumplimiento a

las instrucciones que al respecto dicte el Hospital Nacional "Enfermera Angélica Vidal de Najarro", San

Bartolo. clÁusutA DÉclMA sErrA: MARCO LEGAL. El presente Contrato queda sometido en todo a la

Constitución, al Tratado de Libre Comercio de Estados Unidos de América - Centroamérica - República

Dominicana (TLC-DR-CAFTA), el Acuerdo de Asociación entre la Unión Europea y Centroamérica; la

LACAP, el RELACAfl y en forma subsidiaria a las Leyes de la República de El Salvado¡ aplicables a este

Contrato. cúusUu oÉclua sÉplmn: JURISDICCIÓN. Para los efectos jurisdiccionales de este Contratg

las partes señalamos como domicilio especial el de esta ciudad, a la jurisdicción de cuyos tribunales

competentes nos sometemos. ctÁu§uu DECIMA ocTAVA: NoTlFlcACloNES Y COMUNICACIONES. El

Hospital Nacional "Enfermera Angélica Vidal de Najarro", San Bartolo señala como lugar para recibir

notificaciones la dirección: Boulevard San Bartolo y Calle Meléndez, Contiguo a Zona Franca, San Bartolo,

t2
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Hospitales - Telefonía Fija

El costo fijo es el detalle de mult¡plicar la cantidad requerida por cada establecimiento con el respectivo valor
ofertado (cuadro "Resumen de costos para telefonía móvil", "Resumen de costos para planes de datos móviles,, y
"Télefonía fija ISDN"). El costo variable es el monto restante del presupuesto asignado para cubrir el servicio.

ctÁusuLA SEGUNDA: DoCUMENTos CoNTRACTUALES. Forman parte integrante de este contrato, con

plena fuerza obligatoria para las partes, los documentos siguientes: a) Las Bases de la Licitación Abierta

DR CAFTA LA-ADA-UE-CA N" 11/2019 b) Las Adendas, Enmiendas y Aclaraciones a las Bases de Licitación

si las hubieren; b) La Oferta y sus documentos; c) La Resolución de Adjudicación N" A4l2}tg de fecha

treinta de abril de dos rnil diecinueve y distribuida el mismo día d) Las Garantías; y, e) Las Resoluciones

Modificativas si las hubiere, En caso de discrepancia entre el Contrato y los documentos antes

relacionados prevalece el contrato. ctÁusULA TERCERA: FUENTE DE tos RECURsos pREcto y FoRMA DE

PAGO, EL MINSAL hace constar que el monto del presente Contrato será financiado con recursos

provenientes delr FoNDo GENERAL. Según: Solicítud de Cifrado presupuestarío por el monto de SIETE MIL

DÓLARES MONEDA DE tOS ESTADOS UNTDOS DE AMERTCA (US S 7.000.00), según Cifrados

Presupuestario número: 2019-3216-3-01-01-21-1-54203; certificación de fondos de fecha: de fecha

veiñtiséis dé abril-del año dos mil diecinueve Unidad Solicitante: Hospital Nacional "Enfermera Angélica

Vidal de Najarro" San Bartolo. Es entendido que si vencido el ejercicio fiscal no se logra liquidar el

Contrato con dichos fondos, El Hospital podrá incorporarle el que le corresponda al nuevo ejercicio fiscal

vigente. El MINSAL se comprornete a pagar a LA CONTRATISTA hasta por la cantidad de §IETE MIL

DÓLARES DE IOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (S 7,000.00) que el Hospitat Nacional "Enfermera

Angélica Vidal de Ñajarro", San Bartolo pagará a LA CONTRATISTA por la prestación del servicio objeto de

Establecimiento Tipo
Requerimientos Telefonía Fija

rre§up
Fijo AnÁlogn

Costo
Fiia Costo Vari¡ble

Hospital Nacional ''Enfermera Ancélica Vidal de Naiano,,: San Bartolo Hospital s3.s00,00 2 ll ssls 8¿ s2.s60. t6
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HOSP]TAL NACIONAL SAN BARTOLO

llopangq y LA CONTRATISTA señala para el mismo efecto la siguiente dirección: Carretera a Santa Tecla,

K¡lémetro 10 %, Edificio INCATEL, Segundo Nivel, Área Corporativa. Teléfono 2271,-7388 o a la Dirección

Electrónica: gutierrez.fernando@claro.com.sv, Todas las comunicaciones o notificaciones referentes a la

ejecución de este Contnto serán válidas solamente cuando sean hechas por escrito a las direcciones que las

partes han señalado y que haya constancia de recibido. En fe de lo cual suscribimos el presente Contratq en

la Ciudad de llopango a los treinta días del mes de abril de dos mil diecinueve.

MARINERO

Vidal de Najarro", San

crr TEtEc0tu pEnsortlAl, s.Á. 0E c,v.

n llopango, Departamento de San Salvador, a las nueve horas con veínte minutos del día treinta

de abril del año dos míl diecinueve. Ante mí, JUIIA CONSUELO BENAVIDEZ SANTAMARIA,

Notario del domicilio de San Salvador, comparecen: por una parte CARIOS RENE FERNANDEZ

RIVERA, de cincuenta y dos años de edad, Doctor en Medicina, del domicilio de tlopango,

Departamento de San Salvador, a quien identifico portador de su Documento Único de ldentidad

número

Número

y de su Tarjeta de ldentificación Tributaria

actuando en mi

calidad de Director del HOSPITAL NACIONAt /ENFERMERA ANGÉUCA V¡DAL DE NAJARRO", SAN

BARTOLO, y Representante Legal del mismo, y que para los efectos de este Contrato se denominó

"El Hospital Nacional Enfermera Angélica Vidal de Najarro, San Bartolo" y CARLOS MAURIC¡O

DORATT MARINERO, mayor de edad, Estudiante, del domicilio de Antiguo Cuscatlán,

Departamento de La Libertad, a quien identífico portador de su Documento Único de ldentidad

irL §&

@3
PERSONAL, S.A. DE C.V
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este contrato, no obstante por las diversas necesidades institucionaler, .rtlffiTTJ,ff:I'S'i::
llamadas en las líneas fijas y móviles tendrán un costo variable por lo cual el monto para cubrir el

mencionado servicio será en base a la disponibilidad presupuestaria que el Hospital Nacional "Enfermera

Angélica Vídalde Najarro", San Bartolo tenga. fQB.M,A.DE PAGO:{OSFITALES La cancelación se efectuará

con cheque o abono a cuenta por el Area de Tesorería de la Unidad Financien lnstitucional de cada

Hospital, en Dólares de los Estados Unidos de América, en un plazo de sesenta dlas (50) calendario

posteriores a que LA CONTRATISTA presente en la Tesorerfa del Hospital, para trámite de quedan

respectivo la documentación de pago siguiente: fuctura duplicado cliente a nombre del I'lospital,

incluyendo en la facturación: Ntlmero de Contrato, Número de Licitación, Númere de Resolución de

Adjudicación, Número de Renglón, Precio Unitario, Precio Total y la Retención del UNO POR CIENTO

(L.00o/o) como anticipo al pago del impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de

Servicios (lVA), y el impuesto a la Contribución Especial para la Seguridad Ciudadana y Convivencia

(CESC), adjuntando original y copia del Acta de Recepción de la Prestación del Servicio, ambas firmadas y

selladas por el Director del Hospital o a quien este delegue, y rfnicamente firma del Administrador del

Contrato, original y copia de las notas de aprobación de las garantías que estipula el presente Contrato,

extendida por la UACI, debiendo presentar LA CONTRATISTA copia de estos documentos en la UAC| del

Hospital para efecto de Seguimiento y Control del Contrato. El lmpuesto a Contribución Especial para la

Seguridad Ciudadana y Convivencia, por Decreto N' 162 es el CINCO POR CIENTO (5.00%) de los Servicios

de Telecomunicaciones en todas sus modalidades, dispositivos tecnológicos en todas sus modalidades.

Para hacer efectivo el pago con Abono a Cuenta, es necesario que LA CONTRATISTA presente con los

requisitos solicitados en las Bases de Licitación, la información siguiente: Banco Agrícola Cuenta

Corriente 542-007088-0 o en la Cuenta Corriente Número 000000110970056 del Banco Cuscatlán

ambas a nombre de la Contratista. Firma de Recepción del Servicío: Para EL HOSPITAL, firmará el Acta

de Recepción del Servicio el Administrador del Contrato y el Delegado de LA CONTRATTSTA, y el Visto

Bueno del Director del Hospital o quien este designe, para efectos de pago del servicio prestado, Por

Resolución Número 12301-NEX-z045-2A07, pronunciada por la Dirección General de lmpuestos lnternos

del Ministerio de Hacienda, el dla cuatro de diciembre del año dos mil siete, El Min¡ster¡o de Salud, ha

sido designado Agente de Retención del lmpuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la

de Servicios (lVA), por lo que se retendrá el UNO POR CIENTO (1.00%) como anticipo al pago
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FONOO GENERAL

NACIONALSAN BARTOLO

y su Número de

ldentificación Tributaria

actuando en su calidad de Apoderado Especial de la Sociedad CTE TELECOM

PERSONAI, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia CTE TETECOM

PERSONAL, S.A. DE C.V., del domicilio de San Salvador, con Número de ldentificación Tributaria

y Núnrero

de Registro de Contribuyente ciento ocho mil quinientos sesenta y siete-cero; personería que

aoedito suficientemente con Testimonio de Escritura Pública de Poder Especial, otorgado a mi

favor por el Gerente General y Representante Legal de la Sociedad, señor Rafael Balmore Menjívar

Morales, en la ciudad de San Salvador, a las once horas del día seis de Julio de dos mil quince,

ante los oficios de la Notario Beatriz Guadalupe Anaya Romero, inscrito en el Registro de

Comercio, al Número CINCUENTA del Libro MIL SETECIENTOS DIEZ del Registro de Otros Contratos

Mercantiles, el día treinta de julio de dos mil quince, en el cual la Notario autorízante dio fe de la

existencia legal de la Sociedad y de la personería con que actuó el otorgante; por lo que se

encue'ntrarfacultado para otorgar actos como el presente; que en lo sucesivo del presente

instrumento se denominará "lA CONTRATTST¡(' y en tal carácter ME DICEN: que reconocen

corno suyás las firmas que calzan el documento que antecede por haber sido puestas de su puño

y letra, asímismo reconocen como suyos y propios todos los conceptos vertidos en el mismo; el

cual contier're el Contrato de "SERVICIO DE TELEFONIA FIJA Y MOVIL PARA EL NIVEL SUPERIOR,

R.EGIONES DE SALUD Y HOSPITATES NACIONATES DE LA RED DEL MINSAL"; en el cual el

contrat¡sta se compromete a prestar para el contratante el servicio descrito en el documento

que antecede. El monto total del presente contrato es §IETE MIL DóURES MONEDA DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US S 7,000.00), dicho monto incluye el lmpuesto a la

Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios IVA y El lmpuesto de la

Contribución Especial para la Seguridad (CESC) y demás cláusulas contenidas ert el mismo. El

plazo ejecución det presente contrato, estará comprendido UNO DE MAYO DE DOS MIL

L4
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inclusive o hasta que las partes hayan cumplido totalmente sus obligaciones, incluso en sus

prorrogas si las hubiere, En consecuencia yo la Notario DOY FE. Que las firmas arriba

mencionadas son auténticas por haberlas puesto los comparec¡entes a mi presencia, de su puño

y letra, habiendo reconocido como suyos y propios todos los conceptos vertidos en el

documento que hoy se autentica. Así se expresaron los otorgantes, a quíenes expliqué los

efectos legales de la presente acta notarial que consta en tres folios útiles, la cual les leí

íntegramente en un solo acto ininterrumpído, ratificaron su contenido y firmamos. DOY FE.-

RIVERA

Director Hospital
Vidalde Najarro",

al "Enfermera Angélica
Bartolo

cTE TEIEC0M PEBS0ilAL, §.4.0E C.l/.

1g

MINISTERIO DE SALUD
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Apodera

(ff.fi'1."*
§Norrinio-É
¿l 
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4
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EL SALVADOR
un¡li§lt0ü ¡AnA cnÉcr¡:fu::

1l:lllú") ¡rH-

Establccimieüto.s pala teiefonla fija 81.
Cuadro 2

il Cantidad
de E1

Canüdad
de IllD Establecimiento Dirección

1

. ,.)

3 500

Ministerio de Salucl, 0[icinas AdmÍnist'ativas (Enlace crltÍcos),

Distribuiü¡s asl: Uno (1) en el área de tele[onfa contiguo a

recepción nriniiterial y Dos (2J cn el área clc'servidores rle la

Dilección de Tecnobgfas de ln[ormación y Comunicaciones.

Cabecera:2205-7000
2591-7000 (rango asignado por SIGET)

Dirección: Calle Arce #BZ7,San
Salvador, El Salvador

2 2 600

l'lospital Nacional"Francisco Menén&2", Ahuachapán

Dlsu'tbuldos asfr Dos [2) en el área de telelonfa, Uno (1) en el
área de irrfornrática.

Cabecera: 2445-6800
2891-4000 al 4499 (rango aslgnatlo por sIGET)

4a avenida Nolte y 1ó calle poniente,
hrgar Suncuán, Ahuactrapán

3 2 600

ltospitrl Nacional De Chahhuapa ,

Di.stlibuldos asf: Dos (2) en cl área de telefonfa,
.,.1

Cabocer4:24.U6-0100'

: 2s9'1-4500 g! l.?,?ll.(tenC0'a,§lg¡rado poI, §lGE'[),

Final Av. 2 de abril Nre, barrio Las

Ar;imas Chalchuapa by pass Ca¡r'elel'a

rle Sanu Ana hacia Altuachapán.

4 26,
'Diiccció¡r Itcgional'ü Salud iona occltlental

ióvtl pAR^ Et, NtvEL supxttl0h Y orn^s DEPENDi

MTNSA¡J'. ' ' ,.: .; ," 't' ' ' :



REPÚBt,IC,4 DE EL SALVADO& C.A.

ITINIS'I'ERIO Dts SALUI)
Lrcn'ActÓN ABIERTA DR"C FTA LA.ADA.UE-CA N §, LL/20t9

a¡!rhlili1r1i,
.rl1 i,,\. r,r

TL SALVADOR
uil^uo{oü PAnl cnEcfnro-.

#
Cantidad

de El
Canüdad
de DID

Estable ci¡niento Dirección

+.1 ) 204

Dirección Regional de Salud Zona OccidenEl (Enlace crfticos).

Distribuifus asfi Dos (21 en el área de telefonía

Cabecerar 2445-6100
2BgI-7000 al 7 499 [rango aslgnado por SIG[T)

Final 25 Calb orÍente calb by pass,
Sanü Ana, El Salvador,

4..2 1 100

UCSF Cuaynrango.

Di.sl¡'ibuidos asír Uno (1) en el área de telefon(a.

Cabecera: 2402-5500

lo, San A¡rd¡és, Carretera principal
iuaymango

4.3 I 100

UCSFE Tacuba
Distribuidos asf; Uno (1J en el área de telefonfa.

Cabecera: 2484-4200

lo. tll Calvario, Cobnia Los Cerritos,
.a)le a Las Colinas, Tacuba, (
rhuachapán.

4,4 I 1Ut'

IJCSF Ahuachapán,

Dist¡il¡uidos asl: Uno (lJ en el árca de telefonfa.

labecera: 2486-3200

. Av. Nte. Y 2a Calb Ptc, Condguo d
rque InfantÍl

4..5 1 100

UCSFI l,as Chinamas,

Distrihuirbs así: Uno [1) en el área de telefonfa.

labecera: 2445-7 400

n a bs Galicia, Cantón l.as

4.6 I 100

JCSF Dn Gushvo Magaña (Apartecal,

)istrihuidos asl: tlno [1] en el área de telefon[a,

lahecera: 2483-5300

8. Av. Norte y 34. Catb Oriente, Bo

antiago Apaneca Ahuachapán casa
??

4,7 100

JCSFI Enf. Arely Alfaro de González (Atiquizaya)

)isu'ibutdos asf: Uno (1) en el área dr: tele fonfa.

labecera: 2+44- 1029

inal 5c. C. Pte. CoI San Manuel Bq
I Calvario, Aüquizaya, Ahuachapih

4.ts 1 100

JCSFI Anco

)tsü'ibuirhs asl tJno (1) en el área de telefonla.

labecera: '¿402-6200

¡. Calh Pte. Y 1a, Av. Norie, Barrio lll
neel. Atrco

4.9 100

CSFI Ul Refugio

istribuidos asfl Uno (1.) en el área de telefonfa

¡becerar Z486-7300

a Calle Poniente y Aveniria CehFal
orte, Bo. El Ccnt¡'o, El Refugio

4.10 1 100

JCSUI Cara .Sucia

)jstlibuldos asli Uno (tj en el área de telefonfa.

labecera: 2408-590Ó

nr,112, Cantón Cara Sucia, San
rancisco Me¡réndez

0

,coHrn¡.rnc¡(lt,¡DDsERvlCIosDETÉl.E}"i]Nf^,,,¡n,n,o,,ñIiffi
DE SALUD Y IIOSPTTATES NAC(ON^LI|S D[ LA RED I)BL MINSAI",'

Y OTRAS DEPÉNDENCIAS, R¡JGION[S



resre-ffiIfi

iffiL,É,,
M]NISTER¡O DIi SALUD

¡,lcmnc¡óN eE¡sRTA DR.cArrA t^.ADA.uE.c N o, Lt/zotg

;i:;tt'i Bt 
r^'q"

EL SALVADOR
v¡tÁMoN08 p^FA cnEEEflrof

0ü0224
Dirección

:retera,prlnclpal, La Hachadura
nte a TELECOM,2 km, Antes de ta

e.' fi, OIe y {v,rlbsf Bernardo Pachsco,
,dJiCálvario, Qoatepaqu,ei San b Ana

Av, Sur entre 37 y 39 Calle pte,,

bnlá;Buenos Aires, Sanh Ana

I Au Independencia Norte, CoI IVU
ionamlento 4, Sanb Ana

la, Calb 0rl-ente y 20. Av, Su¡; Bo, San
uqn, Arme¡i¿

lle MpnSeñor Ronrero Poniente y 5a

SUI Barrlo San José, fuayúa

nal Av, 2 de abril Nte. Sobre carreter¿
huachapan, Denbo del Hospital

avenida norLe entre 4a, Y Ba. Cale

iente, barrio las animas, MunicÍpio
Candehria de la Frontera,

a;'Galh"ofiente y'ta av suf rno: 4 Sanü
i Muniqipio de Santr Ana



,ffi RBPÜBLICA DE EL SALVADOR, C.A.

MINISTERIO DESALUD
Llc¡ractÓ¡t R g¡sRTA D R.CAFTA LA-ADA.UB-CA No. 1 1 /201 9

r¡.rr trtfrtl¡,¡¡

ELSALVADOR
!illHo{o§ t¡aa on!.cE¡;fu:;

fr
Canbdad

de E1

Cantidad
de DID

EsabbcÍmiento Dirección

4.21 L 100

jCSFIMeupán

)istribuirlos asf: Uno [1) en el área de telefonfa,

labecera: 2486-3900

larretera internacional km. 112, calb a

thhuihpa anexo a hospitrl, muriicipio
le Meapán.

4.22 L 100

lzalco

)istribuitus así: Uno (1) en et área de telefonía

labecera: 7.486-7800

JCSF

)a. Calb oriente barrio la otra banda ,

t{unicipio de Izako

4.23 7 100

iCSFE Dr, Leonardo A. Lopez Vigil [Sonzacate)

)istribuidos asl: Uno (lJ en el área de telefonfa,

lahecera: 240L-92D0

lle a san salvador, contiguo agapg
nzacate. Municipio de Sonzacatl

+.24 1 100

JCSF Acajuü

)isribui&s asf: Uno [1J en el área de tehfonfa.

labecera:2401-8000

lentro av, Pedro de alvarado frente
rhaHfa de Acajutla, municipio de

\caJutla

4.25 I 100

JC§F Sonsonate

)isu'ibuitus asl: Uno (1J en el área de telefonfa,

'ehecpr¡.74ñ?-q21i

loubvar 0scar Osorio, contiguo á
¡enadesal Municipio de Sonsonate

5 2 600

Hospiat Nacional "Dr Jorge MazzinÍ Vilhcora", Sonsonate

Disrlbufdos asfr Dos [2) en el área de telefonfa.

Cabecera: 2429-27,00
2891-6500 al 6999 (rango asignado por SIGET)

Final calb Alberto Masferrer poniente
No3-1, Sonsonate.

6 2 600

Hospial Nacional Dr. Luis Edmundo Vázquez Chalatenango

Distibuido asl: Dos (2) en el área de connutador.

Cabecerar 2393-9000
2991-0000 al 0499

2c avenida sur No 32, Barrio San

Antonio, Chalatenangq Chalatenango,
El Salvador.

7 2 400

Hospral Nacional General De Nueva Concepción

Distribuido asf : Dos [2) en el área de conmuador.

Cabecera: 23+7-5200
2991-0500 al 0899

9" Calh Oriente, Barrio el Rosarto,
Nueva Concepciórt, Chalatenango,

B 2 200

Hospital Nacional y General San Rafael de Sana Tecla

Distribuiós asf : Uno [1) en el área de telefonla'
Uno (1) en área de informática.
Cabecera: 2523-9500

2267-2900

Final 4u calle oriente No.9-2, Sana
Tecla, La Liberaó El Salvado¡t

"coNTRATAcróN DE sERylcros DÉ 'rELriFoNfA H¡e. v nóvtu eeRA Et. NIVEL suPEnton Y o?RAs DEPENDINCIAS, REGIoNES

DE SATUD Y HOSPITALES NACTONALES DB I,A RüD DEL MINSAI'



ESIE Docuivrn,i,
FUE DISTRIB[JiDO

EL DIA

MINISTERIO NE SALUD
ltcrrnctóN nntrRTA DB,,cárrA LA.ADA.uE.an N o,tTlzots

L'lilllt'f !1i^"'
EL §ALVADOR
uNAr{QNo6 p^Rr cRr.§tn:fug

0ü0221
#

Cantid¿d
dÉ E:I

0antidad
¿uPfn Eshblecimiento Dirección

2991:100Q al 1699 1

i,e'
n4,.t Dirección,Regional de Salu{ Zona Central

Final 0albiSan Salvador condguo a la
U"C§F lDr;r,Aülb erto'Agu i lal Rlvas ",
Cobnia Qqezqltepec, Sanb:Tech, La
LfberuQ EI Salvador,

i'

.l , t:

l:li i

laliCalle; Sn,Sal\rador," COI

topec,;§anB '1lecE, t a'Llber§ad

''l)^
J il) 1 100.;

Cálh,Pananrerlcana Km, 39 |1, Bo, La
Espgranza, Ciuüd Arce # 3, La
Llberad

1 tr.00:

ucsF delsitio,del Niño
Distrítiui&s asf; Uno (1) en el área de telefonfa.
Teléfonos: 23336600

FtnalSlrcalbi Polfgono 2 hte 9-10,
CobnlajSitjo.clel Niñ0, San Juan 0pico,
La,ülberad

9,4 1

'i

100

UCSF de Quezaltepeque. I .i i,,," )tl '

Distribuidos asf: Uno (1J en el área de relefonfa,

Tebfonos: 23798600,

34. Calle Oriente y,1e. Av, Sur #3, Bo, E
Calvario, Quezaltepeque, La Liberud

9,5 I 100

UCSF de Zaragoza

Distribuidos asf: Uno [1) en el área de,te]efonfa.

T.eE tonps-:. 2 3 2 7-05 0Q

Calle 15 de §epüembre , # É Zaragoza
La Liberad

.,r{ '1 100

UCSF de Jayaque

Dlstrltluldos asl: Uno (1) en el;área de telelonfa,

TeHfonos:2369 1800

,1a.C.Pte y 10.AvNorte, Bo,Sn Sebastiár
#1, Jayaque, La LiberBd

Q7 1 10q

UCSF de Lourdes

Disüibui.dos:gsflrUno (1) en'€1.área de telefon[a.

Tebfonosrr23628600 :l
Calb Fiancisco Menéndez 2-4, Lourde
Cobn, La LÍberud

,oo
--1. !-¡,-,-,,

aol Bi cá;üó, Áv,'rianCiiio pueias,
Spnr,9§é,yillánuqva, La Liberhd

1 100 Disbibui&s asír Unor(i) en p) área Cleltelefp¡Ífa;

TeHl'onosr2369t600,, ,, ' ) ,i',, ,ir

9,9 1 10q

U.CSF'lcle,La Palma i ,

:1,.1',t
Disril¡¡ridos asf r.Uno.(l) en el área Qe telefón1a, 

'l 
, i ,'r i ].- l-:, ,,-.,:.i..irr. ,.,',l:t.,t.'l,

Bo, Manzanarer, $6íffii\
chalatenangol:,t--\ 

__ ¿i\

(;;-,-6t;

ü*.i7a

xPNTMIáclpN:D¡ sn¡rv¡ctos,nE TEIEFo¡¡lA\EijA:y,MóuL pARA Er,NtvEL s.uprnron ioinl§pil
).[54!UpIH,O§¡]¡TAIESNÁCI0NÁI,ES'DEiIA,REDIDELiMI¡ISAUrI,ii] jr:'r1,.:i ".: ,.,: ,'l' ' , i 

i



'ffi
REPIIBLICA DE EL SALVADOR, C.A.

MINISTERIO DE SALUD
r,tclrAcrÓN ABTERTA DR.CAFTA IJT.ADA-UE.CA No. 1tlz019

I r, !"r{.: rl 
'r ,t¡

ELSALVADOR
úflÁHOñ0É pÁnA catcfn.fu,

il Canüdad
de E1

Canddad
de DID

Esbbbcimiento Dirección

TeÉfonos: 23058900

9,10 1 100

UCSF de Dulce Nombre de Marla

Distribuidos asi: Uno [1] en el área de telefonía.

TeÉfonos: 23276500

Calb Principal, Aveniü Cofnercial, Bo,

Concepción, Duhe Nombre de Marf&
Chalatenango.

9.11 L 100

UCSF de Tejurla

Disfibuitus asl: Uno (1) en el área de telefonfa,

TeHfonos: 23536900

Calb Fernando Garcla, Bo, El

Tejutla, Chalatenango
Cenü0,

9.12 I 100

UCSFde San Ignacio

Distribuidos asír Uno (1) en el área de telefonfa,

TeEfonos: 23477700

(

Final Av. Riboli Bo. Las Delicias, San

lgnaclo, Chahtenango

9,t3 I 100

UCSF d¿ Concepción Quezaltepeque

Disrihuidos asf : Uno ( l) en el área de tehfonfa.

Teléfonosr 23959800

Bo. Sn,losé, CaserÍo EI Campo,
Co ncepción Quezaltepeque,
Chahtenango.

10 7 800

Hospial Nacional Dr..f uan José Fernáo&zZacamiL

Disribui&s asf: Dos (2) en el área de cenro de computo

Cabecera: 2559.0000
2S94.5000 al 5699

Calh la Hermita y avenida Castro
Morán, CenEo urbano José Simeón
Cañas, MeJicanos, San Salvador, El
Salvador.

11 4 400

Hospital Nacional Rosabs

Distribuidos asf : Cuatro (4) en el área de telefonfa.

Cabecera: 2237-9200
2267-0300
2,267-0700

Final Calle Arce y 25 ,r"nida nort!
San Salvador, San Salvador.

IZ 4 1,300

Hospial Nacional de La Mujer "Dra. Marfa Isabel Rodrfguez"

Distribuitus así: Cuatro (4) en el área de tehfonfa.

Cabecera: 2206-6200
2594.2000 al 2999

Final 25 Avenida Sury Calle Francisco
Menéndez, Barrlo Sanh Ania

13 2 1,100

Hospial Nacional de Psiquiatrla Dr: José Molina Mart[nez
Distribui&s asír Dos {2J en el área de telefonfa,

Cabecera:2327-0200
2594-6400 al 6999

Catb La Fuente, Catón Venecia,
Soyapango, San Salvador,

t4 2 100 Hospial Nacíonal y General Enfermerá Arlgélica Vidal de Final C. Flancisco Menéndez, contiguo

"CoNTRATAC¡óNDEsEhvrctosDÉ f¡lrrt¡¡rfenlfeyMóvilPAHAsLNrl/ELsuPERI0n Y0TRASIIEPENDENCIAS,REGI0NES

DE SALUD Y HOSPITALES NACTONATES DE tA iiIED DEt MINSAL,



FUE DISTRIBUi

EL DrA 3 0 ABR 2019

---*¡. 

.

REPIJBLICA DE EL sALvADoR, C,A,

MINISTERIO DE SALUD
I-lclreclóH AntrRT DR.cATTA LA.ADA-uE.cA N o.17lzolg

#:i;iÍili-iii "''''
EL SALVADOR
ui¡,tgo¡¡o¡ pln^ cnEcEr

::

tr
Cantíded

de:8.1
CantÍdad

de DID Esubbcimiento Dlrección

NaJarrq de San Bartolo 
i

pi§r¡Uui¿os asf; Dos,(!) en el área de.r-elefoqfa, i

na'Frani_a, Seyapango

'i.

15

)-
f6

L. 2Qo;

H_ospiELNaclonal Gene.ral de Neumobgfa y Medlctna Fami
"Dr. JoséAntonfo:Saldaña', ' ,. r. .,

DistriDuidos asf:.Dos (ZJ en el área de,informática.

cabécerar22o1,z1o1.; ' I ;' "i';
zss*-sl'óoiat 6899, i '

liar

t.

. f ri

. ,' 1 i

i

Km.8'L/2'Catrerera a Planes &
Renderos, San Salvado¡; E[ Salvadon.,.i

15 Oire-cci ón Regional de,salud Z rj¡a, Metropolltana

16.1 1 100

UCSF Santo Tomas

Dib[íbuidos asf: Uno (1J en el á¡ea de telefonfa.

Cabetef¡r Z}OitzOO

AutopisE a Comalapa I(m. 16 Cantón
Ch¡lltepe, Santo Tomás

16.2 1 100

UCSF Ayuuxtepequei

Distribuidos asf: Uno (1) en el área cle telefónfa.

Cabecera:??996700

.Urba4ización Sa ndslma Trinida4
Segunü,Etapa, Calb principal,y
Avenida Espir[ü Santo.
Ayu ilxtepeque

t6.3 I '100

UCSF Barrio Lour&s

Distribuidos asÍ: Uno (11 en el área de telefonfa.

Cabecerá: 2132L600 ^

Final 4e. Calb Oriente y Boulevar
Venezuela, Frente Centro Urbano
!o_urde-s, Sa n Sa lvador

)
t6.+ 1 100

UCSF Barrios

Disb'ibuidos asf: Uno (1) en el área de telefonfa.

Cabecerar 2L338700

Alameü Manuel Enrique Araujo #
3555 San Salvador

16,5

::

1 100

UCSF Ciuüd Delgado

Distribuidos asf : Uno (.11 en el área de telefonfa. .

CabeceraüSf,t 8600

64, Avenida Norte #13, Ciudad Delgado

-

i

Km,6 th, Carretera Troncal del Norte,
Cuscahnclnso

.4:ffi':*'",
r¿r': ."-:'..11"-.h

I1'6'.6

i

100

.úrI'nire¡HI Lonilqn

Disú.ibutrhsasl: üno (lJ en,qi,áipa de telefonla,

Cabecera: 22060800
,! l

l:61i? 1, ,'1,00
UC§F Me¡icanos

(lC0N.T

D} SAI
RATACIÓ.iDT
.UDY)To$i'ir

i !...,. --r.. ..{. i----"_"-rir
sERvlclo§ DB, TUlrroufe rue.y rróvl
{tES NACTO-NALES DE LA'RED DEL.M]N: l^ll* It nitw,, suPERt?¡ 'I:9rRA§ DEPENDENcies; nüa-§Es"' ^ .tYIC¡0§ DBi,TtsLEt

; N4ctoNA!§¡ D!



REPIJBLÍCA DE EL SALVADOR, C.A'

MINISTERIO DE SALUD

LrcrTAcróN ABIERTA DR-CAFTA LA'ADA'UE'CA No, 11/2019

!/ ,t.¡-r- ¡ ¡. 1.1 ;!

EL SALVADOR
ux,l$0xót PlfA cnnc€ll

+ ::U'

Establecimiento Dlrección
#

Cantidad
oe El

Cantidad
de DID

Distribuidos así: Uno (1) en el área de telefonla'

Cabecera: 22685100

16.8 t 100

UCSF Monserrat

Distributdos asf: Uno [1) en el área de telefonla'

Cabecera: 21323500

Final 25 Avenida Sur Calb a
Monserrat. San Salvador

16,9 I 100

UCSF Aguihres

Disrlbuidos asír Uno (1) en el área de telefonfa'

Cabecera:23130600

64, Calb Oriente #7, Aguihres

(

16,10 t 100

UCSF Chin¡rc

Distribui&s asil Uno (f ) en el área de telefonfa'

Cabecera: 22187300

Calb El P€peto, Cobnia Chintuc I,

Apopa

Final Avenida Los Pinos frente al

edificio #83, Cobnia AmatePec,

Soyapango
L6,11 1 100

UCSF Amatepec

Distrtbuidos asfr Uno (11 en el área de telefonfa'

Cabecerar 226135A0

l6.LZ 1 100

UCSF El Paisnal

Distribuidos asír Uno (1) en el área de telefonía'

Cabecera: 73270900

Barrio El Calvario CalE a San Pabb
Tacachico El Paisnal

16.13 1 i00

UCSF San Martin

Distrit¡uifus asf r Uno (1) en el área de telefonÍa,

Cabecera: 2.2542500

Carretera Panantericana Kibme§(
l/2,San Martín, San Salvador.

16.L4 1 100

Sede Regional

Disribui&s asl: Uno (1) en el área de telefonfa'

Cabecera: 2594-8000

Alameda Roosvelt y 55 Avenida Norte

Edificio EL SALVADOR (IPSFA). San

Salvador

16.15 100

UCSF Soyapango

Distribui&s así: Urro (1) en el área de telefonfa'

Cabecera: 22519000

Cobnia CuadaluPe, calh PrinciPal
frenle a la casa comrlnat Soyapango

17 1 100
CONASAN

Disribuiós asl: Uno (1) en e) área de teleforría.

7a.Calb, Poniente N'.5024, cobnia
Escabn, San Salvador.

"coNrRArAcróN DE SERvrCtOs DE 'TELEFoNiA FltA V MÓvtL PARA Et NIVEL SUPEruon

DE SALUD Y HOSPITALES NACIONATES DE LA RED DEL MINSAU'

Y OTRAS DEPENDENCIAS, REGIONES



ffi
ESTE OOCUMENI.T.

REPÚBLICA DE EL SALVADOR, C,A.

- T,IINISTERIO DE SALUD
¡.rc¡Tnclóx nstERrn pR.cerre LA.ADA.uE-cA No, 1 1/2019

Ii¡liir*3i.tr'T

ELSALVADOR
l¡Jior¡o¡ P^RA ctt!cEñro=

üi,?lTrtW:

n
tt Cantidad

,de_E1

Canriüd
lde DID E§ublecim jento

Dlrección

I ,i,
Cabecera: 220 4.+ZOO,

i I' ":

-

,l

Ave¡f Xa,JoSl Marfa:Peña.Fernández,
Ba¡rt(rEl Cálvsrlo, §uchito to,
Cússallán, ,-

tl !:.. ', .', 
' 

.-i,,. ;-. .,,.-: l,
I

Km:3 3r,Carretera panamericána,
Barrio El' Calvarlo, Cojutep eque,
Cuscatlán, El.Salvador,

i

%

Finát Ay;l)üan Manuel Rodrfguez, Calb
a I V¡lóán, Zacatecolü ca

181

:.:'i
I

frl 100j

;H qspiEl, Nachnal'0efleral Ael§url.,itoto,ri-]ll----]T
.*., .-,.1, 

;,r"' r,'1i.:l:lr:t'r,,t,ll'1,.i;'.. -. :1.,,'. .l
Distilüuíü,s asliiUno.(t)ien eltálea de telefonfa I

': ' i

gAbece¡a; 2g+7-420'01¡,i , r,., 1,, . ,,, ,' | , 
. ,-", i

I

l"
I

t;

it

1

'l
,.]

I

100) r,

I

HosptEllNacÍonal cenerdl cle ccijurepeque 
: -l--=ri-: lrl-

t ..1, -

Di§rlbqidos asf: Uno'(¡,)ren edifi dto cerrridl, 0,, primeplnive[,
, : ' l' ,t: I

Cabecera: 2991;2ZOO ') . . ", I ;; r.¡: 1

1 10.0

iHospiLtiNacionrl C¿*"iffi
.',";.

Disblbuidos'aslr;Unp,(1) en el área de telefbnfa. . "

Cabecera: 2347 -IZOO

tr 100

HoSpital Nacional Generrt Oe Sqnrrntuptq*

DisEibuldos asf : Uno [lJ en el área de telefonla

Cabece¡ar Z3üZ-A844.: l

a Avenida Sur #1, Barrio Santa
Barbara, Sensuntepeque, Cabañas

Final 4a qalle ponientq Ibbascq
Cabañas.

Ba. Calb Oriente, N" Z3 Barrio San
Francisco, Enu.e 20 y 6. Aveniüd Sul
San Vicente, San Vlcente, El Salvador,

I

z2

'I

.-/3

1r 100

Hpspitsl Nacional'CeneraI,,Dr.lJosé Luis Sln.a,l;' ¡tUasci

Distribui&s asfr Uno (! en el área de teléfonfa.

1 100

Hospihl Nacional General ,,SanE,Gertrudis',, 
Sal Vicente

Distrlbuirlog asf: Uno (1J en el área de telefonfa,

Cabecera:2393-9S00

¿+ I 100

Dirección.Regional de Salud, Zona paracentral

Disu'ibuitui asf: Uqo [1) en el áreaide te]eionfa

Cabecera: 2393-,9200

2a aver¡iü Sur; 6a calh oriente, Barrio
§antFranciscg hZ4,SanVÍcente, El
Salvador.

-

;.:.-É.a.¡.- _ -

Finaliqalb Dr. Federlco Penado
UsuluÉn, El Salvado¡:

Hospiul Nacio-nal General ,'San pedrol,, UsuluÉn

z.'
1,,,

1,10'p

,,1

-Distrib,ufdos"a¡f:.Dos 
(tJ en ieJi4rea,de,telefonfa.

. .. 1.. :.
Cabecera:lz 6g 3rBgoo

z7'9z,oooo;al 0999

26. o':. :500i nosp-¡_Et:Nactonal Generál,De:)i{uillsco .. ,,,

,ci
DE

iihn'^-¡;'Ai¡;
t'¿ Ig\
.l'L."-.-.

:,,
'¡r¡rw?..,v¡v{r.sEJA¡}v¡u¡v)uI t¡iLúrurt¡AtIUA.yMOylt,pA¡4Elj.NIWUSUpgRtOR yOfn¡S.úfpSNEmS^LUDyupsprr^r.EsNncroñÁ¡-riw,ra,nrníü¿i'rri¡ñsiú,,,; ,,, ,-,,1I,1,-l': LIl: , ..r.,:r\ ;.;. ; .

l-§slj
'" d\//



REPÚBLICA DE EL SAIVADOR" C.A.

MIN¡STERIO DE SALUD

LtcrrAclÓN ABTERTA DR'CAFTA lf,|'ADA- UE'CA No' 1 t/20 t 9

{ 1 I ¡n t: ni,1,r .,
.j.¡, n-: r:

TLSALVADOR
u[ÁMO{06 paHl cn§cEn

,+,.Ri*/

Estabbcimiento Dirección
t+

Canüdad
de E1

Cantidad
de DID

Dlstribuiús asf¡ Dos [2) en el área de telefon[a'

Cabecera:2684-3300
).7q2-14\tt al7.799

3ra calb Poniente, N" 15 barrio
concepción, Santiago de Marfa,27 2 500

Hospital Nacional General "Dr' Jorge Arturo Mena", Santiago De

Marfa.

Distribui&s asl: Dos (2) en el área de telefonfa'

Cabecera: 268+'0204
?.7a2-1Of.fl al 1399

Final 11 C, Pte. Y 23 Av. Sur Cobn!{

Ciudad Jardfn, San Miguel2B 2 s00

Hospihl Nacional San f uan De Dios, San Miguel

Dishibuidos asf I Dos (2) en el área de telefonfa'

Cabecerar 2665'6100
z7q2-3000 al 3999

Final 6e. Av. Norte, Barrio Roma,

Ciudad Barrios, San Miguel El

Salvadon29 2 500

Hospihl Nacional General "Monseflor 0scar Arnutlo Ronlero y

Gahámez", CÍudad Barrios.

Disribuiclos asl: Dos (2J en el unidad de lnformática'

Cabecera: 2685-1500
27q2-7gao al2199

Calb Ruu Mititac salida a San Mi8ueL

Sanh Rosa de Lima, La Unión, El

Salvador.30 I 500

Hospial Nacional Ceneral de Sanb Rosa de Ltma'

Distibuidos asl: Dos (2) en el área de telefonfa'

Cabecera: 2665'6000
2792'440A al4799

31 L9 100 Dirección Regional de Salud, Zona Oriental

31.1 I 100

Región 0rienEI (2684'3800),

Disribuidos así: Dos (2) en elárea de telefonfa'

Cabecera:2684-3800
27q2-26AO al?-999

Carretera Panamericana, km t33 th,

Salida a San Salvadon San Miguel

1a Av. Nte., Bo, Dohres, MuniciPio De

Chinameca, Depto. De San Miguel37.2 I 100

UCSF Chinameca'

Disuibui&s asl: Uno (1) en el área de telefonfa'

l¡horprr' 2622.n7O0

3a. Avenida Nte. Barrio EI Centro,

Ciudad Barrios San Miguel31.3 I 100

UCSF Ciudad Barrios.

Distrlbui&s asf I Uno (1J en el área de telefonfa'

Cabecera: 262?-0900,

-'-'
'CoNTMTACIÓN DE SERVICI0S DE TELETONÍA Ft'AY MqlI.llRA EL NIVEL$UPER¡oR

olin[uli uosplTAlEs NACIoNALES DE LA RED DEL MINSAT

r OTRAS DEPENDENCIA§ REGIONES



ESTE DOCUME¡it i.

FUE DISTR'BUIDO

REPÚBLICA DE EL sALVApoR, c 
^.

MINISTERIO DE SALUD
Lrcrrec¡ óN n¡l r RTA DR.cAFTA rA.ADA.uE.ol No. 1 1/2 0 19

É"9!Il¡-!q e¡ \,¡ ')! .

EL SATVADOR
uN^t¡o{os PAñ  QnE6;:n

Dirección

2a, Calb Poniente No, 306 Barrio San
pa,,l§'luniclpio De,§an Miguel Dpro,

De §an MlBueL

Case-ffQ,El Achote, Cantón Casa
Bianca¡ M¡¡nicipio De Perqufn, Dpto.
Morazán.

Calb,Ets, Bo, El 0lvido, Munioipio De
Concepción Oriente, Dpto De La
ünión,

Bar¡rio'La, Espelanza,Entra ü A
Municipio Do Pasaquina,.Dpto De La
Unión.

Bo. El Cenu"q Calb:Salida A Pobros,
Municipio De Nueva Esparta, Dpto De
La Unióni

Ba¡rioiEl Centrq; Calle principat F'rente
A[ Parque Municipa[ Municipio De
Corinto, Dpto. Morazán,

Barrio El Calvario, Calle principal,
Municipio De Cacaopera, Dpto.
Morazán,

Barrio San'Rafael, Casa 3, Municipio
De Osicala, Dpto,.M orazán.

Barrio SanE Lucfa, Municipio de El
divisadero, Morazán,

Bo. El Coco, Salida A Corintp,
Municipio De Sociedad, Dpto
Morazán.

Bo, EI Cenh'o, Calb Lucio Argueu,
au"ás del mercado, Municipio de

Meanguera, Mora?án.

Bo San Juan,,Calle Sallda A San Luis La
Reina, fúluniclpio De Sesori, Dpro, De
San Miguel

CoI Beunia, Av, China, Cantón El
Záriiorán, Municipiole San Miguel,
Depto; & San lv{igueL

F.rente Cobnla Caltrón, Barrio
Conqepción, Calle'salida A Berlfn,
M u n i cipi o D e M e rcedes.Unlá,ññ;Eef¡"¡o,
DeUsuluÉn.,r".ii:.^':'1i:i''.i\

ilJ l\(,t

1{10fl lg4gtQ lgrir nv¡g r g¡;pl¡;lpjg$p,l¡:l 
X 

glyr, ro*a,n H,usr,rffi
DE SALUD y Hosp¡TALES N^cr0NALEs'DE Lrl,RED'DEI, M¡NsAi';; ,; - -';':: --' :;::-',,.'



REPIiBLICA DE EL SALVADO& C.A'

MINISTERIO DE SALUD

I,¡CITACIÓN ASIERTA DR.CAFTA LA.ADA.UE.CA NO. 1U2019

tr.i li.n¡rtr\:t1.,¡r., r\ !. i¡f

ELSALVADOR
ultÁaro{06 PlnA cnÉtr,'l

ñ-¡----"

#
Canddad

de E1

Cantidad
de DID

Establecimiento Dirección

Dtstibuidos asf : Uno [1) en el área de telefonfa.

Municipio De Iucuarán, DPto. De

Usulután,

32 1 100

Edificio de Ex -Hosplul Nacional de

Maternidad "Dr. Raúl Arguelb Escolán",

Dt.sb'ibuidos asf: Uno (1) en el área de tebfonfa.

Cabecera: 2L32.2400

Final Calh Arce Y 25 Av. Norte, San

Salvador

33 2 s00

Laboratorio Central "Dr. Max Bbch"

Disfibuidos asi: Dos (2) en elárea de telefonfa'

Cabecera: 2205'1600
2594- 8500

Alameü Roosevelt, contiguo al

Hospiul Nacional EsPecializado

Rosahs. 
I

34 1 100

Ins[¡¡to Nacionai de La Salud

Disribuidos asf: Uno (1) en el área de tekfonfa,

Cabecera: 259I-8200

Calh Gabrieh Mistal y Av' Del Prado #

| 234 cobnia Buenos Aires, San

Salvador.

35 2 100

Edificio del Sistema cle Emergencias Médicas (Enhce crfticos)'

Dlsribuidos asf: Dos [2) en el área de servidores.

Cabecera: 2591.8100

Edificio 3, mrcera planu de h Sub

Dirección de Tránsito Terrestre, Final
autopisb norte, cobnia El Refugio,
jurisdicción de Mejicanos, San

Salvador,

36 I 100

Almacenes del Nivel Superior (El ParafsoJ

Dishibuidos aslt Uno (1i en el área de telefonfa,

Cabecerar 2527'01-OO

Fina) 6a Calb oriente No. 1105,

Cobnia El Parafso, Barrio San Esteban

37 I 100

Almacén del Plantel El Matazano

Distribuidos aslr Uno (1) en el área de telefonfa'

Cabecera: 2231"4840

Calle antigua al Maazano, au'ás 
\canchas de Ia ConsEncia

se requieren 40 Et de fuuro crecimientos para cua[uiera de bs eshblecimientos descritos en Cuadro 2,3y 5; con bs mismas bases

de los contraados inicialmente,

"coHrnatncló¡¡ D6 SERVTCIO§ DB TELEFóI,¡ÍA FllA Y MÓvrr PARA EL NlvÉL SUPER¡oR Y ofn^s DEPENDENCIAS, nEGIONES

DE SALUD Y HOSPITALESNACIONALES DEI,A IED DEL MINSAL'



.lm
ESTE DOCUMENTO

FUE D¡STRIBUIDO

EL Dn 3 0 lBR 20.

REPÚBLICA DE EL SAIVAbOR, CA.

MINISTERIO DE SALUD
LICITACIÓN ABIERTA DR.CAF,TA LA.ADA.UE.CA N O,LUZOI}

lL1¡!"1 l!-á.i.§q.!¡t rr

EL SALVADOR
t/{lHorio§ P^8Á cnecEñtu;:

00 0 22';tEsaFlecimientos para'tehf onfa fiJa análoga,

Cuaüo 3

I

t
,l
i
¡

I
l!

i*

aü al parqup nAllgional Montec¡.
SgPánr

(,¿J§:pQniente.y.1 0i.av, No ¡rfe noi,5



REPÚBLICA DE Et SALVADOR, CA

MINISTÉRIO DE §ALUD

LrcrrActÓN ABIERTA DR'CAFIII tA-ADA.UE-CA No. 11/2019

\i r¡ l_[r.! s ri:.,1
li$¡r rr I h

ELSALVADOR
uíÁllóHót f^i^ cfiEcEfi

_+i-:=;

Toal Lfneas Estabbcimiento Direcclón,

1.25 1 lepto, De Vectores de §anh Ana, TeI 2+44.5492
inre Av. Santa ana California y 33 Calb Póniente.
vlunicinio de Sana Ana.

1.26 1
logar de Espera Materna de Coatepequ e,Tel:2477
iq¿,4

{ogar de Espera Materna de Coatepeque, (MUNICtPIO
lE f:naTÉpÉñ¡lEl

t.27 6

{lm acén RegionaL M edicám en to§ : Te1" ?447 -287 7,

nsumo M édico s: 244L-027 A,Suministos
ienerahs: 2447 - 69 84, Activo Fljo: 2447' l75S'
r4 antenimi ento Regio nalr 24 47 - 4062 y lefailra de

\lmacenes: 2447-8493.

l1 Av. Su, enke la calb oriente y 3a calb oriente,
rf unicipio de Sana Ana.

1.28 I JCSF Turfn TeL 24a4-7779
3arrio el tránsito, calb cental poniente Turfn,
nunicinio de Ttrfn,

1.29 1 JCSF San Lorenzo TeL2401'427L
larrio el centro San Lorenzo, contiguq escuela Gilberto,
nunicioio de San Lorenzo.

1.30 1 JCSF San Pedro Puxtla, Tel 2420'1002
lh el amel, enraü prlncipa[ municipio de San Pey'

t

1.31 ICSF luiuth. TeL 242,0-0? Az larrlo hs fbres, carretere a ahco, municioio de Iuiutla.

1.32 L JCSF Guayapa Abajo, TeL 2420.9256
laserfo col Nueva cantón Guayapa Abajq municipto de

uiutla

1.33 1 JCSF San losá El Narani o.TeL 2407-7021 lantón San Iosé el naranio, municinio de luiuth.

1.34 l JCSF Barra & Sanüago, TeI 2420-1815
)alb principal 3e, Calb, a la bocana, cantón barra &
:rntieon munirinin de Irrirrtlr

1.35 1 JCSF San Francisco Menéndea Tel2420'3259
lvenida Ferrnin Pineda, Bo El Cento San Francisco
f enen&z

1.36 1 JCSF 6arih Paknerá, TeL2420-2015
lantón garia palrnera enfada a h plaza, municipio de

ian Francisco Menéndez,

L.37 L JCSF EI Zapore, Tel 2301-6365
lantón el Zaporc a 300 mt de Ia escuela frente a estero,
nunicinio de San Francisco Menén&e

1,38 L IC§F Cobnia IS'[A, Tel 2455'9814 (Es Telular)
lobnia ista contiguo a casa comunal cantón garia
¡almera. munlcioio de San Francisco Menéndez.

L.39 2 IBASI Ahuachapán, Tel 2443-1534,2413'l?,68
)antón ashapuco, calb al zacamil frente a residencial
ran Juan, denu'o de las insahciones del hospial
racional San Francisco Menéndez de Ahuachapán.,

1,40 7 inoar dc Estrcrr Meterna de Atiouizava. 2418-163C de

t.41 1
Éspera Materna de Cara SuciE Tel 2437'{ogar de

l?Á(
Jar de Espera Materna de Cara Sucia, ( MUNICIP

SAN FRA¡¡CISCO MENEN DEZ]

L.42 1 )epto, De Vectores de Atiquizaya, TeI 2418'01.93,
\ntigua unida & salud de Aüquizaya, calb principaf
Itiarrielv¡

7.43 1 JCSF Caluco, T el 2483 -067 2
lvenida 29 de junio norte¡ barrio el cenbo Caluco
nuniclnio de Caluco

1.44 L JCSF Cuisnahuat, TeI 2338'8266
lobnia buena visE Cuisnahuat, municipio de

luisnahuat

1.45 1 JCSF de Luis Poma, San fulián, TeL Z+SZ-0205
lol Bendición a 800 mE antes de la ciudad de San

ulián. municioio de San lulián

t.46 7 JCSF SanE Isabel lshuaán, Tel 2338'8467
tvenida felipe soto bo. El calvario, rnunicipio de sanh
sabel Ishuahn

L.4? 1 ICSP Salinas de Ayacahapa, TeL 2a83'5453
lantón de Ayacachapa, carretera de litoral, municipio
le Sonsonate

1.48 1a ]CSF Meal(0, TeI 2460-9086
1oI San losá principal cantón Metrllo, municipio de

{miut.h

1.49 I ICSÉ Sahoatiá ¡, TeL 2452-2977
tarrio el rosario, frente parque central, Sahoatián,
Ytuniciüio de Sakoaddn

,coNtRj{TActóN DE sEnvtcros DE TErEroNiA FrlA v rvróvrt I'anA EL N¡VEL SUPERIoR Y oTfuts DEPENDINCIAS, REctoNEs
DE SATUD V HOSP¡TALES NACIONATES DE LA RED DEL MINSAL"



EsTE oocrffi?o-
FUE DrsTRrBuroo 

I

't9

REPI]BLIcA DE EL §ALVADoR, C,A.

MINISTERIO DE SALUD
¡,lc¡'rnctón n¡trnrA Dn.cAFT [A.ADA.uE.cA No, 11/2019

v_rrl\r.lt¡l i¡ fr\r!

EL SALVADOR
U8ÁYoltos prn^ clecEnro,

arlelgra deJuayriS a SanU,Ana, m pio r.te luavrta.
a, Calle poniente barrio la trinidad munlclpio de

0ü 0 228
Dlrecclón.

ahuizalb

eTá.a Sanu Ana: águila km. 84,
;Nahuizabo

mu}llclp{lge sanE Caurina Masahuat
ellrQsaff orsanh' domingq muDlclpjo de Sa.to

monte) murÍloipto

nQu qol SanE Genoveya, municipió:&

nal'pje, No, 3 coL AsU¡rias:frsnie á ur¡áñtzáciOn'

rto Mas 3'2 Sonsonate,
nql 90, §alb orientb,rbarf io,lh,oFa banUa-¡zaf o,

A¡turfas, treslcuadras abaJo del centro
nitenclarto) Sonsonáte,.municipio de S0nsonáte

lh P¡lncipal Simón BoliVar, San Juiián

I Calle Sn Salvador, Co[ C¿uéiálrepec¡anra Teclrfi
rvq¡ Eq

4rbs Diaz del Pinal, La L'iberhd
aliCalle Prihcipal, Bo, El,Chlvario, Cornas-agua, La

berud
inalCalb Sn Salvador; Cotffi

tJArdineS de.la Hacienda, ¿v, t as Arúo-bdas, t ocat Zy
MerCado Sa[ldable de Merliot, La Liberbd

o, Santo Domingo, Calie ElCenu.o, Ch,ltiupanfñ
iberud

)etPananlericana l(m, 39 %, Bo, La Espera*r, Orda,
rce # 3; La Liberhd

,Armendariz calU át¡ioto¡?illa uru, ruiññn¿ -
»rExport Satva en

o. El Calvario, Calb Principal Huizúcar; La LiberEd.

irJiitera al'Majahual ! Qalle, Frente lglesia Arca de No(

tle,rrañcr fcoMeiieñt'A7r4¿ñ n6s cob n, La -.-

M.alqel Galhr:do, .Cqnd guo a Cementerio Ce¡rerat
.Liberatad

r Mizan Km, B5¡,Carrii j,ttoñL feotepeql'r. pre.t.
.iberAd ' 

.o1a:'.t:¡.-=.

¡: cáUe Bñiig,ElCánro;Nb,, loi La

itm
ltcoNrMrAc¡ óNip E: sERv¡cros, D s .rr[srollcoNrMrAGI0NipE'sERvlcro.s-P.r 1qlzrouln'rUav'lrQvr¡.¡4ne.nr,NrGy.ñIffior¡6sD-EpENDENCTA5I
lfr"serupvnotUtrAlE§NAcroN^lrSnu¡.amolnr¡.M¡NSAL{;;-'l::,_:":;':l'::: ', ;';,'.:,11'.:'"'-i'::"'_',



ffi REPÚBLTCA DE eL SALVADoR" CA. l,:i';:i.l t1 " '

MINISTERIO DBSALUD EL SALVADOft
LrctrAClóNABTERTADR-cAITALA-ADA-UE.cANo.1J/:.ar9 .-§1^n^"n"tn.__-.

Toul Lfneas Eshblecimiento Dirección.

1043 irente a Lotificacion Conchalillito, Puerto de La

,iberad La Liberhd

2.16
,> JCSFE Puerto & La Liberad

teEfonos : ?355-q L95, 2355 -9 L9 6

lantón San Rafael Carretera El Litolal, KM 39 y medio'
rrente a Lotificacion Conchalillirq Puerbo de La

,ibertad La Liberud

z.t7 7
JCSF de San José Los Siüos (Talnique)
leÉfonos: 2355-9593

)alb Principal casa # 50, CoI Rto Bajo, pie. # 10,

lalnioue, La LiberEd

2.18 2
ICSÉ Dr. Carbs Díaz del Pinal(Sanu Tech)
leHfonos: ?229 - 5288, 2228 BS 66

ta, C. Pte y 8a Av. Su¡l Santa Tecla, La Liberad

2.15 1
ICSF de San fuan Opico
ie§fonos: 2305-777?.

inal 2a. Calb Oriente y Barrio La Cruz, 0plcq La

.ihertad.

2.7,0 1
JCSF de San Matias
^eÉfono.s: 2345-4003

laib Maximiliano Hdez. Mnez, Bo. El Centro, San MaÚas,

¿ Liberad

2.2r 1
JCSF de San Pabb Tacachico
leÉfonos: 2331-9244

La Cruz, entrada al puebb, Via San.Juan Opicg
-sr (

z.zz t JCSF de Talnique
leEfonos: 2338-9034

larrio El Cenro, cosbdo a lglesia Católica, Talnique, La

,ibertad la Liberhd

2.23 t JCSF de Tamanlque
leEfonos: 2338-9675

lo. El Cenu'o contiguo a EX-TELECOM, Tamanique, La
.ihertnd-

2.24 1
JCSF de Tepecoyo
feÉfonos: 2338-9328

,otif, La Esperanza, Cantón Los Alpes, Tepecoyo, La
ihprl.¡ d

2.25 1
JCSF Taquilb
leEfonos: 2305- 1 130

<m.6tth Carretera al Litoral Cantón Taquilb, Calle
)rincipal cerca de la Escuela Orlando Recinos,
lhi'ltiuoán. La Liberud

2.26 1
JCSF Teotepeque
leléfonos: 2357-558L

lo. El Calvario, Calh La Cumbre, Teotepeque, La

"iberad

2.27 L
JCSF Vith Tzuchi ( Sacacoyo )
leléfonos: 2346-6065

lantón Ateos Carrehra a Jayaque, La Liberud

2,28 I JCSF de Sacacoyo
leHfonos: 2338-9S06

lol Las Palrneras, frente a Cenu'o Escohr Sacacoyq La
.ihprtnd

2_29 3
;IBASI CHALATENANGO
leEfonos; 2335'27 SÓ, 2335-26L3, 2301'17 +9

larrio El Chile, Chahtenango.

2,30 1
;IBASI CHALATENAN GO (SAN EAMIENTOJ
I'ehfono: Z30l-7634

sxa Calb PonÍente, Barrio El Chih. Contiguo 
^ 

A)1^
rédito Cha)atenaneo, Chalatenango. l.

2.3L I Jnidad de Salud de Chahtenango
leléfonos: 2335 2042

San Antonfo, Chalatenango, iunto a HospiEl
rlatenanso. c hala te na neo

2,32 1
JCSF de San Antonlo La Cruz
leEfonos: 2389-9201

larrio el Centro, San Antonio La Cruz arás de la lgbsia,
lhahtenanco.

2,33 2
JCSFE Gua4i)a
lclefonos : 2?SS -9 42 4. 2357 - 5300

lantón Guarjila, Km 86 longiildinal del Norte Municipic
le Chalatenaneo. Contisuo Paroue CenbaI Chalatenangt

2.34 1
Jnidad & Salud de Nueva Trlnidad
feléfonos:2354-5010

larro El Centro Nueva Trinidad, Chahtenango
lhalatenaneo.

2.35 1
JCSF- Vainillas
lelefono: 2305-i 135

lantón Vainillas, Municipio El Carrizal, Chalatenañgo

?.36 1

.IOGAR DE ESPERA MATERNA CUARIILA

leéfortos; 2357-9000

lantón Guarjila, Km 86 tongiildÍnal del Norte Mun¡crpro

b Chahtenango. Frente Centro Escohr Guarjila,
lh: latPná nPó.

2.37 1
jOGAR DE ESPERA MATERNA LA PALMA

leÉfonos: 2305-L134
lo. Manzanares, La Palma, Chalatenango, contiguo UCSI

-a Palma. Chalatenaneo,

2.38 L
JCSF de Agua Caliente
leÉfonosr 2309-4020

larrlo El Cenro, Calb a Sanh Rosa, Agua Callente,
lh:l¡tpnnnpo.

"CONTftATACIóN DE SEÍIyICIOS DE TELEPONfA FUA Y MÓVIL PARA EL NI\TEL SUPER¡OR Y OTMS DEPENDIJNCIAS, REGIONES

DE SALUD Y HOSPITALÉS NACIONALES DE LA RED DEL MINSAI]'



ESTE OOCUivrEtrl,.r

FUE DISTR¡BUICI)

ITBpÚBLIcA oa Et SALVADoR, c.A.

. MIN¡STI'RIO DE SALUD
LtcrrnclóN asteRTA DR.cÁrrn LA.ADA.u[.cÁ No, 11/2019

{ t't16.,n OÉ l¡Lb!
rjriiiii+-6 i"'-'

EL SALVADOR
(Jl1¡M0Iq6 P^RA QfiEOEnro1

Toal Lfneas Esablecimiento Direccién,

2,39 1
JCSF de Arcatro
ieHfonosli¿3s4.BotrZ o, El Cenfq ArcaEo,r Chahtenango

2,4"0, L Ghlkimates, Ktn,,5Z, lcm
.tenangor.' : ' i , l

2,,41 1
JCSF de Azacualpa I

leléfonos; 2399,+006, r §ualFai, ohalárenango,.

2,42, 1
J0§H,deCihla ., -
IriEfonos: isss-s*at. y,]iJ8i)f o,\$zno,Bbr:El 0eneo,,cttaEcontigu0 a oJin

I

2;43 1.
,1,

Las Fbrés,,pntrada a Calle, Principal, Comallpa

?.4+ 1

-iim t _C!f'cb:oube Nombre fle Máiiá
qUonos:2356.9203. 

.

rPlrigrlpal aventda.Cg"rneffiUo, conffi

1"i,46 1
JCSIT de,El0arrfzafi
'eEfonos: ?332.0019 I

El, Cáliaria,.El Cárriza!;lQhalatenan go.

?"47: 1
)CSF:de El porado ':
le§fo¡ios; 23 09.. Z 5.03

§n Bprtolo:Núcleo #2;iReubicación Et torado,

2,{B i JC§f de EI láraiso
leHfonosr 2356-0010:

IAv.rMo¡azán, Bo, Las,Fbrei ioñdguo a cañha de
ol,'El Pnrnl<a Chrlrro¡o--^

2.,49 1
JGSF * La La8una
feÉfono§r2|!09|9103,

lbLasVictor'iasr@
:al¡tpnanon

?.50 I JCSF de La Palnta
I'ebfonos: 2335-9003, 230S-8363 Man?anáres,rLa Palrna, Chahtenango

2,st f JCSF de,La Reina
leÉfonos; 2309-1á02 alle Principal, Bo. El Cenrq La Reina, Chalatenango,

2,52 í JCSF de Las Vuelhs
feEfonos: 2332:03Lq o, E[,Cenbo, ias Vueltrs, Chalatenango

2,53 2
iCSF & Nombre de Jesrls
lebfonos; 2309 -7 OZt, Z 309-703 5 EL,Cenró, Nombre de Jestls, Chahtenango,

2,s4 , Á
JCSF de Nueva Concepción
lelé[onos: 23Q6.S390 E I RosArio; N ueva Coricep ció n, Chalat'e nan go.

55 1
JCSII'de 0brajueb I Agua Caliente )
leléfonqs: Z3QL-6387. ntón Obrajueb, Agua Ca)iente, cha)atenango,

2.56. 1
JCSF de Ojos de Agua
le]éfonos: 2332-3009 El Calvario, San José 0jos & Agua, Chalatenango,

2.57 1
JoSF'& Potonlco

[q§fonosr 2354-6062 EL Centro, Potonico ChaJatenango

2,58 1
JCSIlcb Pou"ero Sula
teléfohos: 235/,,22*9 tón Pofero Sula, Nueva Concepción, Chalatenango,

2;59 lr
ICSF de San Antonto Los Ránchos
[e]éfonos: 2332-3505

-!l%"i--*Lqvqg,q,tunoffi
2"60 t:

?"q*§ H.Pvo,,§eu .f"eIna¡.*,.chalate"nánso

2t6t t o, Sla Ana,,San Francisco Lempa, Chalatenaneo.

2\6D, I ICSF de Sanl,t*rcFc.o Morazán-_=*-
lélélonos: 2332-o8?q EI Calva¡io, Sn Franaisco Morazán, Chalatananeo.

?¡;()3;'

t&,,
1l' ' El Cento, CosudoiSur de AhaHfa MunisiDáEseIl-

li"lrnriáhradnrl'heLrÁnai,-Á .,:)1i',t¡\il' ;
'lir IUCSF tbfsan losé.Oancáiáuá ) o::DIi0b núor,'Frántc',iahátari,rIi'IIG

'i[ilDE:ST
| $Ju¿tLlr
tLUDiY,H(

LN'Ur1}bI(Y¡L¡OS.DE TETBFONIA,F¡'AVMOVILPARAEI]iNIVE,I]§UPERIORI,.YOTRÁSNTi¡X¡TTCINS.
TSPIIALESNACI0NALESDELARn!, DE"L,MtN$Au:i.;; ..,,rirtl,i,, ,rJ,.,,i;,, ;,:;;;i.'.¡-'",r r. :'-.-:t. t'..{-7



REPÚBLICA DT EL SALVADOR, Cá.

MI}'ItSTERIO DE SALUD

LrctrActÓN ABIERTA DR-CAFTA IJT ADA'UE'CA Na,1L/2019

, ¡.r-t¡-ii.!¡,?1
'1i¡'.r\l xi

EL SALVADOR
UNIHO¡¡O§ PAFI C¡FC8n.:::::fug

Toal Lfneas Esubbclmiento Dirección.

laláfnnnc.??qq-?0¿1

2.65 1
ICSF de San José Las Fhres
leláfonos: 2354-9031

¡oJl Clnro, Calb Principal SanJosé Las Fbres,

lhalatenaneO.

2,66 1
ICSF de San Luis del Carmen
leÉfonos; 2354-70L9

t0 Emlvario, ealb A SE Cruz, San Luis del Carmen,
lhálitpñ2 n oó-

2.67 1
ICSF de San Miguel de Mercedes
,'eléfonos: 2309-6018

l'arrio t a Vega, San Miguel de Mercedes Frente a
iancha da Futbol Chalatenaneo

2,68 1
JCSF de §an Rafael
r'e!áfonos: 2357-0209

lo. El Cenrq San Rafael Chahtenango'

2.69 1
JCSF de Sanh RiDe

leEfonos; 2309-8280
lojl Cenro, salida a Dube Nombre de María, SanE

{ia. Chahtenanso,

2.70 I lCspn ft Coyolito I l¿boratorio Regional)
leléfonos: 2309-3887

lalle Troncrl del Norte Km 49, Enrada Calle Vieja
tnnriprro Gesolinera Puma. Chaiatenengo.

3 É2 6¡r'Ranlonal'rn§alud. Zona MetroDollüan¡

3.1 3
iIBASI CCífO
,"ehfonos: 2n 24AL5, ?2? 2507 9, 227 25082

losé Simeón

3.2 2
ilBASl Oriente
lebfonos : 225899? Z, 2258997 3

:enuo de Atención de emergencia San MarÚn carretera
l¡nlmer'íeána km 17.5

3.3 z
\LMACEN REOIONAL
lehfonos: 2297 1307, 2297 7 359

lalb antigua al Matazano, at'ás dÉ hs canchas de Ia

lonstancia. SováDango

3.4 I ]AISA
lebfono: 22210799

rinal 43. Calb Oriente. y Bouhvar Venezueh, Frente

:entro Urbano Lourdes. San Salvador

3.5 2
)CSF CONCEPCION
'elefonos : ZLzLtg 79, 228L152,0

ihal 54. Calh 0riente #710, San Salvador

3.6 1
]CSF CUSCATANCINGO
lelpfono: 22867192

l,eparto Su Clara, Calh Principal 1'2, Cuscaancingo

3.t 2
JCSF SAN ANTONIO ABAD
lelefonos: 227 43239. 22849 03 4

ñnnia tvtiratvatt, Final Calb El Algodón, conüguo a

anoue de ANDA

3.8 ¿
lcsr sal\¡ M¡cuELlT0
l'plefon os: 2225 4628. 2,226L557

l0 Avenida Nte. y 25 Calh 0riente., San Salvador,

:ontisuo a INFRAMEN. San Salvador

3.9 1
JCSF VILLA MARIONA
lehfono: Z2A40Z+3

i[&d F[nria Tercera Etapa Frente a Pasaie 50 Avenida
)rincesa Shaska. Cuscatancingo

3.10 2
]CSF ZACAMIL
l'ehfo nos: 227 22200. 227 Ztl 45

b ai Volcán, Cobnia San Antonio, fiente a pasaje,
t

3,11 3
;IBASI NORTE
tclefonos: 22032259. 220337 32, 220337 42

inal Calb Padres Fernández lbañez, Popothn,Apopa

3.1? 2
JCSF APOPA
lelefonos: 22760017, 22167 BBI

ta-Avenie Norte y Calh Leonardo Azcunaga, arás de la

oleci¡ Católica. Aoo¡a

3.13 z
JCSF GUAZAPA
I'ebfonosr 232+0002, 2324Q1 +S

Úenida El Comercio la Calb 0riente, Barrio El Cenro,
'irraza ná

3.14 2
JCSF NEJAPA
leb fan n.s : ?.ZO 1 0097 . 22 070 582

larrio El Calvario, Avenida Norberto Morán #1. Nejapa

3,15 2
,CSF POPOTTAN
htefono s : 22032097 . 22. t6 L099

ünal C'dlle Padrei Felnández lbañez, Cobnia Popotlan.
\ñ11ñá-

3.16 1
¡csr to¡¡.lcRtEPEQuE
'elefono: 23220045

t. Calb 0riente. Suburbios del Barrio El Calvario, Ualb

Rfo TacuazinaDa, ToRacatePeque .. .'.=''---
3.17 1

:RN LAS DELICIAS
r"ptefn¡o: 23541503

¿s Delicias / San Martin Calh a Tonacatepeque

3.18 z
JCSFALTAVISTA
lebfonos : 225361 19, 22536122

tesiaenclatetavisa, Poligono 5'4, E§Ecionamiento
,¡rl. g. TonacateDeoue

3.19 1 JCSF ILOPANGO luhvar San Barto¡1, ualE Las uanas N- l). loBango

'-- 
-=::::::i:l-

,CONTRATACIéN DE §ERVICI0§ DÉ frurotle f rB y MÓvf L PARA §L NIVEL sÜPErlloÍ Y oTRAs DEPENDENCIAS, REGI0NES

DE SALUD Y HO§P¡TAI,ES NACIONALES DE tA RED DIL MINSAU'
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MIN¡STBRIO DE SALUD
L¡CITACIÓN ABIDRTA DR.CAFTA LA.ADAI.UE.C4 N O,IL/2OLg

tru¡¡tn¡n ut !^r t!
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I[ SALVADOR
vfh{o[or P^RA oRecEa

::;

an Irlfantil.'

000
Direcciónr

Poniente, San

los'BJ¡los, Gobnl a iSan u

le a lalfuente hentea

;fioxaqüqngps

metos

rres flb Rqndorosj S,S,

Condguo al

lb Pirn Bariio l Rqsariq

lbriia"X0 deroc§.lbre, Cale"Principal po[ 1 §an Marcos

Ibp4ngo,casa #!9; !arrlo Concepción, sanüagp
0s

y 6,q. Calb parriOi§an FranCisco

AVf §ur' # 18 Sensuntepeque,
abañas

V:José Marfa:Rivas # 43 Cojurepeque

Sür &nro'derh' nes del Hospial
Cosaó;prihlen

Espino l0arr€tera San Vicente, ContÍguo

o:Gupdaluile, ü'as Elim, Lote Bella Mar 1,
i

da, Calle Ponient€,;fi27; Barrfo el,Calvario,
LaDanas'

rl!svqqqs'"'' - -

Mercado Munioipal

tlESr'.'

it'lH,!,,[(miH

Sanu



, 
REPI]BLICA DE EL SALVADOR, C,A.

MINISTERIO DE §ALUD
LrcrTAcrÓN ABITRTA DR.C¿FTA IA-ADA-UE-CA N o, Ll/2019

TLSALVADOR
ux,luóR0a P^Rl cnEaEll:fu,

TÓEI L[neas Esablecimiento Dirección,

4.L6 1 ICSFi Santo Dominso SV f23330241] ¡inal Barrio San losé frente a linea férrea

4.17 1 ICSFI San Viceñte SV Periférica (2352L246)
¡inal 5a Calle 0rie¡tte conüguo al sementerio ó frente a

NDES

4.78 1 JCSFÍ ADasteDeouc SV {236?5205) ia AV No¡te Barrío bs Aneeles Anasteneoue

4.ts I JCSFI Tecoluca SV (23624206)
lantón el Arco CoI Nuevateguacafi camino a parque
tcohlristicó

4.24 1 JCSFI Guadalune SV t236263041 lario Concencion AV. Timoteo Lievano Guadalune

4,2t 1 JCSFI San Esteban Caarina SV (23627003) lario Concepcion final 6a AV. Norte SaÍr Esteban
lahrÍna, San Vicente

4,22 L JCSFI San Sebastián SV (23339002)
tinal Calle principal CoI Los Cocos Barrio Guadalupe
ian Sebasüan

4.23 1 ICSFE Veranaz §V f23963007) ia Av. Sur Cobnia Sahmanca Yeraoaz
4.24 i JCSFB Mercedes la Ceiba PA f23959043] larrio El Centro Merce&z La Ceiba

+,25 JCSFI TeoetiÉn SV (23937?42\
4.26 I JCSFI San Cavetano Isteoeoue SV n3729026 Ile

4.27 JCSFI ferusaEn PA l?3567 876) tarrio El Centro Calb al sementerio

4.28 1 JCSFE San Pedro Perulapán CU (23790001)
larrio El Centro Frente a Igbsla Católtca San Pedro
)pnl[a nrn

4.29 t JCSFE San Pedro Perulapán CU - Moduh
¡copr:lalizz¡h ( 2301 547 6 TELULAR')

larrio El Centro Frente a lghsia Católica San Pedro
)eruhoan

4.30 1 ICSFI El Carñen Cü f2372389+\ il Carmen Cuscatlan cantón I¿ Paz, Calh al SementeriQ

4.31 1 JCSFI San Emigdio PA (23792574) ]arrio El Cenfo Calh Principal San Emigdio La Paz a ur
losado de ipbsia cat"

4.32 1 JCSFI Sana Cruz Ana§uito CU t23799116)
]arrio El Calvario, Calb principa! Contiguo al Centro
i.scohr

4.33 1 JCSFI Paralsode Osorio PA 123?99537)
larrio el Calvario, Cohnia Santa Teresa, Paraiso de

lsnrio
4.34 I ICSFI Tenancinso CU l'23793115.| larrio El Calvario, Calb Principal Teirancingo

4.35 1 JCSFI El Rosario Cü 123796528)
3arrio El Calvario, Rosario Cuscathn, Calle Principal det

:aroue hacia abaio
+.36 1 JCSFI Candelaria CU I 237 9 43081 larrio El CenEo Candelaria a la enEada del Duebh

4.37 I JCSFI San Rafael Cedros CU (23780633)
larrio Concepción, Carretera a lbbascq FreÍ¡te a

nsdtutó Nacional

4.38 1 JCSFI San Ramón CU (23798056)
Cenro, Calh la Ronda, Contigua a AbaHfa

4,39 ICSFI San Cristóbal CU {23797010) larrio El Cenh'o Frente al comnhio Educativo

4,40 I ICSFI Sanu Cruz Michapa Cü {237977L9)
lobnia Sana Chra, Calb principal Unidad de santa Cruz
vf ichaoa

4.41 i JCSFI San losé Guavabal CU f237650511 larrio ¿l niño 3era Calle Oriente San lose Guavabal

4.42 I JCSFI Oratorio & Concencfófl CV (235+04371 larrio El Calvario, calle princiual Oratorio

4.+3 2
iCSFI Cojutepeque CU Periférica (23727202,
t37?,L270)

IV. josé Marfa Rivas # 43 Cojutepeque

4.+4 I ICSFI Monte San luan CU (235588701
lantón concepción, Calle Principal sector 1, Monte San
tl,rl

4.45 I JCSFI Suchlroro CU (23351396)
lV: 5 de Noviembre, Barrio el Calvariq casa # 3 Calle el
)aterno Suchitoto

4.+6 z JCSFE lbbasco CA (2.3320577, 238433 15J
lE Catb Poniente, Barrio El Calvariq Contiguo a
iscueh Especial

4.47 2 JCSFI Teiuteoeo ue CA (23890432, 238900 88) larrio El Centro Final Calle Delfina Escalante # 28

4.+B I jCSFI óuacote cti CA (238223 42)
lobnia La Fuente desvfo Guacotecti l(m 82 Carretera
¡rincioal a §ensunteoeoue

,,coNfMIAcIÓ¡IDE§ERVICIOSDB TEtEFoIffAFIIAYMÓVILPARA[LNIVEL§UPERIOII YOTR]qSDEPENDENCIA§,R§GIONE§
DE SALUD Y HOSPITALES NACIONALES DE LA IIED DEL M¡HSAT
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B
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arriba C.quHgqo al'Hogar Infántil

bcu

te ta'h,pufrulla Km 7 0 th

,¡:;:
fi&rifro arun Qosrajlo de lg)est"a Caúllca

lvariq t6lññsañFrañAsco

ario;EJ Calvario Calle San.Antonio Hernandez, San

Delicias
Centrq.Cal)e Principal, Contiguq a Ighsia

rríoiEl o cárretera al Puerto de La
anl §

lb,Elt
6ErCa¡lé Barrio el Angef Casa # 44

La

o a.Plaza,Fu
nte, La

,el

n,lósé pázairip"a cai'retera $an Pedro Nonuabo

' Qal.va rio'carretera"Elito ral rJo:de;La

:á, Barrio San,Juan, Frent,



REPI]BLICA DB EL SALVADON, CA.

MINI§TERIO DE SALUD

ilcrTAcrÓN ABTERTA DR.CAFTA LA.ADA.UE.CA N o. tv20l9

r¡'i §_¡i : $ \!. ;
,i.É,nrril

EL SALVADOR
ur¡¡ttro{oa P i,A chtc§¡

rc;

Toal Llneas Esabbcimiento Dirección.

23558871't
E. 'f §t ñ na¿rtññal ib §ahirl,7.¡inl óil,

5,1 1
,ABORATORIO DE CONTROL DE CALIDAD DE

\GUA f2661-4909)
)a- Avenida Norte No, 301, Barrio San Felipq San
vflorr¿l

5.2 I :0MPLEIO DE ALMACENES DE PAPELERIA (2660-
)qñl'¡

ia. Avenida Norte No. 301, Barrio San Felipe, San
vliorel

q? 1
:oMPLEIo DE ALMACENES MEDlCAMENToS
'2661- 1015')

)a. Aveniü Norte No. 301, Barrio San Felipe, San
vliol pl

5.4 1
]OMPLEJO DE ALMACENES MEDICAMENTOS
'2660-43341

)a, Avenida Norte No. 301, Bario §an Felipe, §an
vlisuel

5.5 1 , DE S M0NCAGUA (2618-6012)
1o El Calvario, Municipio De Moncagua, Depto, De San
u{íorr pl

5.6 I , DE S SAN GERARDo (2680-0068)
Las Delicias Eno'ada Principal Municipio De San

5,t 1 r DE S LA PR0SITA (2667-A232)
Comacarán No, 1, CoL La PreslE, Municipio De'-

5.8 1 , DE S CHTRTLAGUA [2680-1216)
larrio El Calvario Av. Arcadio González El Cenro,
4unicioio De Chirilasua. Deuto. De San Mieuel

5.9 1 , DE S MILAGRo DE LA PAZ (2661-45s8)
lalle Avahs, Av. Unidad De SaludColonia Milagro De La
)az. Municioio De §an Mieuel. Depto. De §an Mieuel

5.10 L , DE S CHAPELflQUE (2618-2084)
$enida Gerardo BarriosY Calle Pte. Bo. El Calvario,
vlunicioio De Chaoeltioue. Deoto, De San Misuel

s.1 1 1 J DE S L0LOTIQUE [2680-9079)
io. El Calvario, Municipio De Lobtique, Depto. De San
vli or ral

5.tz 1 , DE S SAN CARL0S 12669-7201)
lobnia §an Carhs, Aveniü San Luis, Municipio De San

úieuel Dpto. De San Misuel

s.13 1 , DE S SAN ANTONIO SrLVA (2619-0067)
larretera Panamericana Km. 158, Caserfo El Caracol
Itón San Antonio Silva, Municipio De San Migue[ Dpm.
)e San Mf puel

s.14 I J DE S EL PLATANAR [268A-9604)
lantón El Plahnari Municipio De Moncagua, Depto. De
ian MipueL

5.15 1 , DÉ S SAN LUIS DE LA REINA (2680-1553J
o. El Calvario, Municipio De San Luls De La Reina,
ento. De San Mieuel

s.16 1 J DE S CAR0LTNA (2681.1823)
o. El Calvario, Municipio De Carolitta, Depto. De

5.17 I , DE S UTUAZAPA (2619-1566)
3o. San f uan, Municipio De Uiuazapa, Dpto, De San
v'lioucl

5,18 1 J DE S SAN ANT0NI0 DEr M0SC0 (2681-2337)
3o. La Cru¿ 75 Mts. Después Del Puente, Municipio San

Lntonio Del Mosco. San Mieuel

5.19 I J DE S COMACAMN (2680-0459)
Calvario El Cenu'o, Municipio De Comacarán,

5.24 1 J DE S EL CUCo (2619-9268)
etera El Cuco Km. 154, 100 Metos Abajo Del
pbjo Español Municipio De Chirilagua, Depto, De

s.27 L J DE 5 QUELEPA (2682-Q329)
lo, El Cenrq Municipio De Quehpa, Dpto. De San

fisueI

5,ZZ L J DE S TTERRA BLANCA (2681-51331
)alle Prfncipal Cobnia La Manguera, Cantót Tierra
llanca. Municioio De Chirilasua. Doto, De San Misuel

5.23 1 J DE S C0L0NIA CARRTLIo t2667-s454)
lol Carrilb Segunda Eapa Avenida lndependencia Y

lalle La Esneranz¿.

5.24 1 J DE 5',roNGoLÓNA 12622-1003) laserfo El Centro Cantón Tongobna, Municipio De

"CoNTRATACTéN DE sERvlctos DE TELEFoN'A FttA y MóuL PAfi.e Et NlvE[ SUPERIOR Y orRAs DEPENDENCIAS, R[c¡oNls
DE §ALUD Y }TOSPITALES NACIONALES DI LA NED DEL MTN§AL'



ESTE DOCUMEN',

FUE D¡STRIBUIDO

EL DIAS-O

,MINI§TERIO DE SALUD
LICTTACIÓN ABTERTA DR. CrrFTA. LA.ADA. UD.CA No. 1 1/2 0 19

,¡,i, r[¡,).uq t,l(.r.

EL SALVADOR
ulilHoHoi P¡ñ^ cn¡ÉEn,ft¡-...---:::

Toul Lfneas EsEblecimiento Dirección,

lncagüai DD to. De'SanlMísu p.l

r5,2f
,t

1:

tS,ZO,' 1

:t,6:zit,
1' ;inal Callé Pe&ricb Penado;,SalidaA San Salvado¡;

vf uñiotpicj,De UsuluÉn.,Duto. De llsulután
5,ZBi' I ?inal Calle Fe&rico fenado, §iliaa a San satvaOor,

yfuntclpio De UsuluÉn, Dnto, De UsuluÉn.

$¿fl1; ,L lida A San Salvador,
nt'di

5;30f .l
'lL '

lsr 1

5,11' 1i I o, :§n ; Pab b, :M un ibi p i o pá¡giEil 
u e tat D e p ro. D e

JsuluÉn.,'

5r31 t \v. Joel Ramos 1/Z Cuadra et Noiie,TáñrO¡r rierra -
llanca; Municipio De Ilquüisco, Depto. De San Mleue[

5;34 1 . 3 , Av Suü,Conügqo,A Tehcorn; ltuntsipio de SanE
jlena, Depto, Dq UsuluÉn,

s.3sl 1 I a IAV §up:BO Barrociuia;,@
)e UsuluÉn.

5,36 1 DE S. C0NCEPCTON BATRES 12627-OTLO)

lo. Cqn{elaria, ftrrat Calbllffi
)e la Ab"ahla ConcepcióniBares, Municipio De
lonqepció'n Eatres, DDto; De usulütán

3.5 / 1 JrDE S, SAN AdUSTIN l?628:t677)
30, El Calvarig 3 a'Catb FtgJAv'Torre Cuad* Arriba
)ei Parque¡ Municipio De San Agusln, Depto. De
Jsu)uÉn.

5,3 B 1 J DES.
lairio,SanE Lucfa 3 a Calb orÍente y + a Calh poniente
\u Camib Campos, Municipio De Alegria, Depro, De
JsuluÉn,

)- ,..

)3e 1
rinal Cálb I'ederico Penado, SaliOa Á San Salva¿o¡;
,lüniciDio oq Usulután, Dpto, De Usuluán.

5"40 1 lo. El Molino, 3er. PJe, CAnüguo A Uscueta. neprlUtica Oe
\bmania, Munfcipio De Usulután, Dpto. De UsuluÉn.

s.41 L larrio La Parroquia, El CenE o, Municipio »e california,
)épto. De Usulután.

E ttl I lo, Sn, Antonio, ConUguo:@
iplaü, Depto. De Usulután,,

5,43 1 DE S: TECAPAN.I262B-Z1 5.2)
iiarretera,Troncal,SalidaA UsuluÉn, Km 5 t tuniirpió
b g,Tec,apán;,o ep ro;rDe Usuluün,

L u: P-E $i P! Tr§l"u,¡Yipjel39-:9,,33s),,- .-. .." - .r
Barrio El Cafvario, Salida,Aspsorl, ttUnlcipio O¡ C¡¡OaO
trl dr., * F^- ñ ^ j i--" ñ.- "! r -,-

1,45 1

s¡ ¡¡¡u.¡rv u9Ptv, uc uJulut¿l¡,
;-. --::--:--"'---:..-+-
jqy, rA9.!r.amabs Col EI Ce¡riloi,Municipio De Sandago,
De Marfa,.Dspto, Dé Usülüán,

B,+6 1 u: DE S, DREGUAYQUIN (2627;6063)

,:l ;,.! :1 ujinEsi'nuoni'olrAn¿bÁi(f6gz,ioos) ri,
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REPüBLICA DE ETSALVADOR, CA,

MII{ISTBRIO DESALUD

LlclrActÓN AETERTA DR'CArrA LA.ADA'UE'CA No. 11/2019

{1,j rilrllr,1
;..J]',r ! l ¡

TLSALVADOR
ur{¡üór,¡o¡ Ptnl i ñtcÉn.re=

I

I

Toal Lfneas Esubhcimiento Dlrección,

)iónisio. Dúto. De Ljsulutárr

5.49 I J. DE S. LA CRUZ. (2662-0930)
lot La Cruz 1200 lvf § At 0rtente De La Escuela Anih
herrero. Municinio De Usulu6n, Dnto. De Usuluún,

5.s0 1
¡cspFunnro ELTRIUNF0 (CIUDAD) [2663'
iñ441

lobnia ElPibe A¡'á§ DelCenro Escohr; Municipio De
ruerto El Triunfo, Depto, De Usuluán.

5.51 1 J. DE S. SAN RAFAEL oRtENrE (2679-4175)

tin'¿Hv. C,erardo Barrios Del Litoral Bo' San luan, I a Av

)te. Tres Cuadras Al Poniente De la Primera Calb,

vlunicioio De San Rafael Oriente, Dpto. SaÚ{iguet

5.52 I JCSF tAS PLAC¡TAS (2683-3602)
,'obnia Conacasel, Chlnameca, Municipio De

lhiñámeca. Deuto. De San Mieuel

5.53 7 i. DE s, EL TRANSITo (2616'0018)
$. NorteTZ2, Bo §án Carbs, Municipio De El Ttánsito,
leoto. San Mieuel'

5.54 7 JCSF SAN FRANCISCo fAVIER 17628-1735)
rrio EI Calmrio Calb Prfnctpa[ Municipio De San

mciscp lavier, Deoto. De-Usuluün. -
Ote. Y Av. Napoleón Vázquez, Bo, Concepción,

rnicioio De San forse, Dnto. De San Miguel5.5s 1 J. DE S. §AN qRGE(?ila-2246)

5.56 1 J. DE S. lloulllsco (2663-70?I) ita Calh Poniente Casa N 0, Barrio §an lo§é Jiquiüsco

5.57 1 itBAsr LA UNI0N (2604-5485)
lol Sants Mónica #z Cantón Et Hut§quu. óu Melros Al
,lorte Salida A San Migue[ Contiguo A Caseh De La PNC

vlunicioio De Conchasua. DDto. De La Unión.

5.58 7 irBAsr LA UNI0N [2604-5487]

lol Santa Mónica #2 Cantón EI Huisqufl' 30 Metos Al

'lorte Satida A San Mlguel ContiguoA Caseb De La PNC

vf uniciolo De Conchasua, Dpto. De La Unión.

5.59 1 ;lBASI LA UNIoN (2604-5486)
lol Sana Mónica #2 Cantón El t{uisqui\ 30 MeEos At
rlorrc Salida A Sarr Migue[ Contiguo A Caseta De La PNC

vlqnicipio!gLo,qg@-

5.60 1 i¡BASr LA UN¡0N [2604-5484)

lol Sanh Mónica #Z Cantón EI Hui§quu' 30 MeÍos Al

{orte §alida A San Miguel Contiguo A Casea De La PNC

vfrrnicinio De Conchaeua, Doto. De la Unión.

5.6L L
r DE S DE ESPERA MATERNA LA UNIoN (2604'
r8661

rrente A Parque De [a Familia, La Unión.

s.62 1 , DE S, §ECT0R LA PLAYA (2604-0290)
b Pte, Bo, San Carbs, Mun¡cipio De La umon, Lrpro

La Unión.

5,63 1
J. s CLUB DE LEoNES (sAN cARLos B0RR0ME0)
'2604-2338)

Era. C. Oriente, Bo. concepdon, l'rente A Kesulural.

manecer Marino, Municlpio De La Uni6n, Dpto De La

s.64 1 J DE S STA.R0SA DE LIMA {2647'2566)

$enida Fernando Beritez, Calb Ruh Milit¡r Ex Policia
,lacional Civll Barrio Las Delicias, Municipio De SanE
losa De Lima. DDto De La Unión,

5.65 1 l, DE S. ÉL§AUCÉ1264?-7078)
30 Las Fbres, §alida A Sa Rosa De Lima, Municipio De

ll §auce. Dntó De La Unión.

5.66 7 J.S. EL C0Y0LITO 12681-5808 :ántóh eovolitó. La Unión

5,67 1 J, DE S. SAN ALEIo (2649-oot?)
lo. Guadatupe.Av. Dr, Pacheco, Municipio De San Aleio,

loto De La Unión.

5,68 7 J. DE S. INTIPUCA 12649^4002)
lo. Concepción, Municipio De lnüpuca, Dpto De La

lnion

5,69 1 JCSF'ocoRo (2650-oooel
lalh Alberto Masferreü Casa 3, Barrio El Cenü0,
¡funicipio De Iocoro DDto. Morazán

5.70 1 ).DE S, ANAMoRoS (2647-0014)
lo. t¡uevc Salida A Saüh Rosa De Lima, Municipio De

\namnros. Dnto De I-a Unión.

s.?1 1 XSE OS ESPTRA MATERNAANAMORÓS (?[

.coNfnalnc¡ÓN DE sERv¡cIo§ DB TELEFON,A FIJA y MÓVIL PARA EL NTVEL §UPERION Y OfRAS DEPENDENCIAS, RIGIONES

DE SATUD Y IIO§PITALE§ NAC¡ONALES DE LA RED DEL M¡N&qT'
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MINI§TI'RIO DE SALUD
ttclrRc¡óH lutnRTA DR.cr\FrA LA.AD^.uE.cA N o. LLlzotg

Jl;ilIJif¡$ 
.jl !''rirr

ELSALVADOR
u[^M0106 PAnA cnEEErtro=:

I

I
ti

Eshbbcinlf ento Dirección,

Dpto De tia Un
arrio'san Antonio Conchagua, Municipio De

ónr

o¡ lElr§.g¡fo¡,rMun(clpior De M.eaqgUefa Del,Golfoi,Dpto

lda Simón Bolfval Cobnia Nueva Lliilque;
s rUriión:

forA 268+.,

Eff cana,Kmr f. 3 5?á¡ isa li ü,a' San

ffi
l§imóhiÉ ol fvan' B 0 E l' galvarlp, Mu nlcl pi o D e B olf vái,

De'La'tlnión.
fo La'Esa¡fa; f sla Zacaülló, Municipio De La Unión,
De tia'U

ctpr Ernesto Argueu, 26p4-3BBB.
Panamericana Km 135%, salida a San

Miguel
üevo Pobros,,Municipio De PQbros, DptolDe L¿

nión,
El Cenqo, Municipig pe El Oarmen, Dpto De La

I Calvarlo, Salida A B Municlpio De San José
,F.uente. D ión,

ABua Caliente, Municipio De La Unión, Dpto De
Ui

Llano Los Patos, Municipio De Conchqgua, Dpto
La Unión.

antón Phya El Tamarindo, Municipio De Conctragua,
ro ue La;untón

anlón ql Huisqui! Municipio De Conchagua, Itpto De
UnÍón.

antón EI,Piche, Municlpio De El Carmen, Dpro De La
ión.

ron[era E] Amatillo, Fasouina. La Un

inal Av. Thompson Norte, Barrio La Cruz, Municipio
sco Go to. Mor

inal Av,'i[ompson §orto¿ Barrio La Cruz, Municipio
_e_Sa!_
pal Av Thompson Norte, BarrÍo La Cruz, Municipio

San Franclsco Dpto. Morazán,

ia
r§;(

5,78

Ilda A Osicala, San Franclsco Cotera. Morazán.

@i] ilLa- c;[a,M unlc r p i o
Ean Franci

nal áv,
a

tsl Latyano,

Nofte,.BArrio La Cruz, Munlclpio



REPIJBLICA DE EL §ALVADOR. C.A"

MINISTERIO DE SATUD

LICITACIóN ABIERTA DR.CAFTA LA-ADA.UE.CA N O,7LI2OT9
É[§ÁLvnucÁ
ur¡lrúo{o§ rArt,r cREcrri;fu3:

Toal Lfneas Estabbcimiento Dirección.

5.98 1 J DE S DE TOROLA (2683.92491 larrio Nuevo. Municioio De Torola. DDto. Morázán.

5,99 I J DE S DE SAN FERNANDO T2683.95491 lo. Dobres. Municinio San Fernando. Doto, Moraán.
5.100 1 J DE S DE ]OATECA T2683.0056] lo. San Antonio, Municipio De loateca, Dpto. Morazán,

5.10 1 1 r DE S DE SAN SrMON (2.683-9175) lo. El Calvario. Municinio de San Simón. Morazáñ.

5.102 7 J DE S DE DELTCTAS DE CoNCEPC¡0N (2659-00611
larrio El Cenno Vfas DelicÍas De Concepción, Salida A
loter4'Municipio De Delicias De Concepcién, Dpto.

'/la¡a¡An
s.1 03 1 J DE S DE CHILANGA (2659.3048) lo. Concepción. Municioio De Chilansa, Dpto. Morazán,

5.104 1 J DE S DE SAN ISIDRO Q683.94371 ln. El Centro- Munieinin Dé Sáñ Isf dro. DDto. Morazán.

5.105 1 J DE S DE VILA EL RoSARIO (2683-9317)
lonhcto: Ernesto ArgueE, 2684- 3888.

larretera Panamericana Km 13514, salida a San
lalurdrrn §an Miouel.

5.106 1 J DE S DE GUALOCOCTI 12683.9045 lo. El Cah¡ario. Municioio De Guabcocü, Doto, Morazán

5.107 L J DE S DE Y0LoAIqUIN (2680-6s11)
nncto: ErnestoArgueta,2684-3888, (
rretera Panamericana Km 13514, salida a San I

lvador. San Mlauel

5.108 I J DE S DE LoLOTIQUTLLo (26s9-604s)
lo. El Calvarlq Calb Rio Crande,Municipio de
.nLr¡inrrilh nnfñ Mñrázán.

5.109 I , DE S DE ARAMBALA (2651-0531)
lontacto: Ernesto ArgueE, Z684-3888.
larretera Paname¡icana Km 13514, salida a San

ialvado¡: San Mieuel

5.110 1
]ASA DE ESPERA MATERNA C0RINTo (2658-
r3se)

lonEcto: Ernesto ArgueE, 2684-3888.
larretera Panamericana Krn 13511, sali& a San

ialvador. San MisueL

5,11 1 1
:AsA DE SALUD AGUA ZARCA oSICALA (2658-
t072)

lontacto: Ernesto Argueh, 2684-3888.
larretera Panamericana Km 13511, sallda a San

ialvador. San Mipuel

5.772 1 ,NIDAD DE SALUD EL TECoMATAL 12656-5671)
laserfo El Zapohl, Cantón El Tecomae| Municlpio De

ian Misuel Deoto. De San },llsuel

5,113 1 JNTDAD DE SALUD LAS MARIAS (2656-5227)
lantón Las Marfas, Carretera Principal Que De Jucuapa
londuce A Sanu Ehna, Municiplo De Chinameca, Depto
)e San Mieuel

5.1 14 1 JNTDAD DE SALUD EL NrÑo 126s6-567A)
El Niño, Caserfo La Ceiba, Municipio De San,

Dento. De San Mieuel

5.115 1
IASA DE ESPERA IvÍATERNA SN GERARD0 (2656-
r3581

da A San Gerardo, San Miguel

5.116 1 JCSF SAN PEDRO CH¡RILAGUA [2656-6618)
]arrio El Calvario Av. Arcadio Gonzábz Et Cenro,
¿lunlcioio De Chirilaeua, Deoto, De San Mieuel

5,LL7 1 JCSF SAN BUENAVENTUM (2656-1238)
l0 El Maratin, Municipio De §an Buenaventrrá, Depto.

)e San Mieuel

5.118 I ¡NTDAD DE SALUD EL FARo (2656-5299) lantón El Farito, Municipio De Conchagua, Dpto De La
lninn

5.119 1 JNIDAD DE SALUD SENSEMBRA (2656-5874)
laserío Las Casihs, MunicipÍo De Sensembra, Dpto.
Anraz.An-

5,120 1 iNtDAD DE SALUD ¡SLA DE MENDEZ [2656.5133)
lantón Ish De Méndez, Municipio De liquilisco, Depto,
)e Ilsulucín.

5,L27 1 ,NtDAD DE SALUD SANTAMARIA (2616-6679)
rinal 3 a Av. Sur Y 4a Calb Pte, Barrio El Calvario,
rf unicioio de Santa Mar[a. Dnto. De UsuluÉn.

5.t27, 1 ,NTDAD DE SALUD 

'UCUARAN 

(2656-5216) ,'aser(o Guazacapán, C/El Llano, Muntcipio De

ucuarán, Doto, De UsuluÉn.
5.723 1 F, E- MATERNA PEROUIN f2656-5829] la.serfo E[ Achote. Cañtórr Casa Blanca. Municipio De

-i .:
,coNTRAtactóN DE snRv¡c¡o§ D[ TELEFoNÍA F¡lA y Móvtt PAnA EL NtvBL suPERtoR Y orms DEPENñÉNCLAS, REcloNE§
bE §AUJD Y HOSptfALES NAClOl,lALEs DB [A nüD DEL MINSAL"
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FUE DISTRIBUIDO
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}IINISTERIO DE SAIUD
L¡CITACIÓN ABIERTA DR' O{rTA LA.ADA;UE'CA No. 11/201 9

lfilf{fr?t !* 
t^'u'

ELS,qLVADOR
.u[^e9xal , R^ !n¡ctn:&s

00 0 '¿33

Dirección,

I', ,'

,§ar J0§éi de Jiqulllsco.

¡to ArgueE;;2 684'3BBB,
mdllpánai Krn 1,3§lá¡ sallda a. §an

I

I
lt

I

fl

'l

l
I

Ernesto Argueb, 2684"3888.
.Panárnerlcaha'Km 1€5%, saliü a San

t
I Ernesto Argueh, ?684.3888,
r P,anamolisana.Km 1351á, sallda a San

268.4:3888,
iéna Pl4q'mg¡icana,Km 135%, saliü a.san

S

esto.Arguets,2
tera Panamericana Km 1351é, salida a San

Atgueh,,2 684'3888,
Panamericana Km 135t1á, salida a San

i

E¡¡e.stq Aqgueu, 2 68T" 3 888,
Pánamericana'Küi 1351á, salida á San

triioi,Eiltes_to A¡gueb¡ 26p4.3888,
Panamerfcanarfm i35tá, salida a San

'lvadorr 
Sari M

Ecto: Erflesto ArgueE, 2684-3888,
[era Faname'ricanarKm 135%, saliü a San

ctor Ernesto Argueu, 2684.3888,

Il-9,Ilfil4n3'llPflqana Km 1351á, salida a sa¡

31:th'¡

RIh:11'3'1 1á,, saltd¿, a'§an
i,i,il r: 

. 
r

{km,131 :rá,,r,sállda a Sán

,3888,

[n:'Éas% 
sahda a san

'.,' DX .i iir:í



ffi REPIJBLICA DE EL SALVADOIL C..d ' ,.) ",i ,' r; !,1

MINISTERIO DESALUD EL SALVADOiT
uclrAclóNABIERTADR-CAFTALA-ADA-UE-CANo.11/2019 ux¡troroEr^ñ^c'lEcEA

:-'

Tobl Lfneas EshblecimÍento Dirección.

larretera Panamericana Rm L351/2, salida a San

ialvador. San MieueL

5.143 1 JCSF S I SIGUAYO (260 8-2128)
lonhctor Ernesto Argueh, 2684-3888.
larretera Panamericana Km 135*, salida a San

ialva&r. San Misuel

5 144 1 JCSF 

'OCOTE 

DULCE [2608-2129)
lonactoi Ernesto Argueb, 2684-3BBB.
:arretera Panamericana Km 1351á', salda a San

ialvador. San Misuel

5.145 1 JCSF AGUA ESCoNDIDA {2608-2727)
lonEctor Ernesto ArgueE, 2684-3888.
larretera Panamericana I(m 1351á, salida a San

ialvador. San MipueL

5.146 1 JCSF HATo NUEy0 (2608-2127)
nhcto: Ernesto Arguetr, 2684"3888.
rretera Panamericana Km 135%, salida a San

vador. San Misuel ./

s.1+? 1 JCSF LAS CHARCAS (2608-2133J
r Ernesto Argueta, 2684-3BBB.
r Panamericana Km 1351á, salida a San
San MipueI

5.148 II JCSF SANTIAGO DE MARrA (2608-2106) lobnia el Cerrito, calb bs Gramales, Municipio *
iantiaso de Marfa, Usuluán.

5.t49 1 ,csF NUEVA GUADALUPE t7.608-2L07)

lonEctor Ernesto Argueu, 2684-3888.
larretera Panamericana Km 135ll, salida a San
ialvarhn San Misuel

5.150 I JCSF Arenales*
lantón San Ped¡o Arenabs, calle que de Jucuapa
londuce a Sanm Ebna, desvlo Arenabs mano izquierda,
bs cuadras hacia a&nro, I¿s Marfas Chinameca.

5.15 1 1 JCSF Tierra Bhnca'
lantón Tterra Blanca, CoI La Manguera # 1, Chlrilagua,
len Mioupl

5.152 1 JCSF BO BAD il,LA (2 608-2 Lll')
lontactor Ernesto Arguea, 2684-38BB.
larretera Panamericana Km 1351á, salida a San
lalvarlnr §an Miotrpl

s.153 JCSF Villa El Rosario* larrlo El Calvarlo, Morazan,

6 i 1
tospiel Nacional Gral Dr. Francisco Menéndez
\huachapán

avenida Norle y 16 calb poniente, lugar Suncuán,
uachanán

7 11
{ospiul Nacional "Enfermera Angélica Vidál de

tlaiarro": Sañ Bartob

I {ospital Nacional "Enfermera Angélica Vidal de
,laiarro"l San Bartob

¡inal Caile Francisco Menéndez, contiguo a zona Franca
ian Bartob.

7.2 1 lenro de Ate nción de Apopa
calle Poniente, edificio Cruz Roja, Frente a Grupo
scohr Vicente Acosa, ADoDa.

7.3 ¿ lenro de Atención de San Mardn
larretera Panamericana, kibmeu'o L7 l¿,San Mardn,
:nntisuo e Tanoue del EX/lRA.

8 3 3
'lospial Nacional Genera) de Neumobgfa y
ledicina Familiar "Dr. losé Antonio SaHaña"

h I 1 /2 Carretera a Planes de Renderos, San Salvadoc
il Salr¡afur.

9 L
t
L tospiul Nacional General De Jiquilisco

[¡. Ar¿ Suri Calb a Puerto Avabs, Cantón Roquinete,
iouilisco.

10 4 4 'lospiml Nacional de Sanh Rosa de Lima, La Unión.
lalb Rua Milian salida a San Miguel Sana Rosa &
,ima. La Unión, EI Salvador.

ie requieren 50 Lineas Análogas de Fuuro Crecimiento sin costo de instahción en cuehuiera de bs estabiecimientos descrltos en

luadro2.3v5.

,,coNTR.A3ACIÓN D§ sERvTCIos DE TEtEFoNiA TUA Y MÓVIL PARA EL N¡VEL SUPERIOR Y OTRAS DEPENDENCIAS, RXGIONES

DE SALUD Y HOSPITALES NACIONALES DE tA RED DEt MINSAT'
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i M¡NISTERIO DE SALIJD
Lrcrr4clóN asrrRTA DR.cAFTA u-¡ba.Ur.c¡ ¡¿ o. tL/2019

É,'¡l§l¡t¡n E¡ l¡riuiii.;r-l¡'¡i,- --

EL SALVADOR
ullsgdo¡ P¡RA ciEora

c. . i

Irem. ;, .i
:CanEdad

r1' ,.i i"rt.. i, ' D.ull¿
iCumob J0bservaciones
sii ño

D;

i ó r-
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l' ' ,1.369
,1.''I
'i;l:i

l:

i 2i1;1.

)

I.

a, '28

2,2,1

il Conra§sF deberá sumihistrAr toüs:lbs acqe.sorios,y adiEmentos
lue no 'hayan sldo incluidos en las especificacio4ei y que sear
te(e§arios e .impresctndtbles para el efectlvo füncionamiento dg

tervicio dento de,las,insalaciones descrlEs en Cuaüq 5,1,

Servicio de TBlef onfa' M óvil

Esuabbcimientos para contraEción,de tebfonf a M óviL

. ,-' . ,\, i.

)N,TRATACIÓN DE §ERYICIOSiDE TEI,E
§áIUD,Y:BO§PITAI E §. NACI ONALE§:D

Cuadro 5

Dirección

Calb Arce #B27.,SanSalvadol El Salvador
El $alvador,

4a avenida Norre y 16 calb poniente,
lugar Suncuán, Ahuachapán

000 n3
Cuaüo 4

FÍn.al Avenida 2 & Abril norte, Ban,lo hs
Animas, Chalchuapa bypas5 Carretera de Sant

hacia'Ahuachapán,

E¡naliZ5 §.alb oriente calb by pass, Sanu

nal'Calle Alberto Maslerrer Foniente
'li,Sonsbnr¡te

.hveniü,sur:No,
Antoni.o;rCha



REPI]BLICA DE EL SALVADO& CA.

M¡NISIERIO DE §ALUD
LIC¡TACIÓN ABIERTA DR"CAFTA LA.ADA^UE.CA N O, LI /2019

ILSALVADC'ÍI
utti(Í0I03 pAñ^ cnñcEAtu::

Lfneas

Esabbcimiento DirecciónA B c D

7 I 0 13 ¿
Hospial Nacional General de Nueva
Concepción

Barrió El Rosario, 94. Calb poniente,
Nueva Concepción, Chalatenango

I I 9 z8 15
Hospihl Nacional General "San Rafael", La

Libertad
Flnal 4a calle oriente No9-2, SanH Tecla.

9 0 9 140 20
Direccfón Regional de Salud, Zona Cenral
(s/E)

Final Calb San Salvador contiguo a la

UCSF "Dr, Adalberto Aguilar Rivas",
Cobnia Quezaltepec, Sana Tecla.

10 0 1 t2 2
Hospial Nacional Dr. Juan José Fernandez
Zacamil

Calie h Hermia y avenide Casfo Morán,
Cenbo urbano José Simeón Cañas, Mejicanos,
San Salvador, El Salvadot

11 0 1 2A 3
Hospiul Naclonal General y & Psiquiarfa
"Dr, José Molina Mardnez" lS/E)

Calle La Fuente, CtónVenecia 
(

t2 1 L 11 5
Hospiul Nacional Enfermera Angélica Vidal
de Najarro de San Bartob

Final Calb Francisco Menéndez, contÍguo
Zona Franca, Soyapango

13 2 l4 0 t2
Hospial Nacional Ceneral de Neumobgfa y
Medicina Familiar "Dr. José Antonio
SaHaña"

Km 8 7 /2 Carretera e Phnes de Renderos,
San Salvador, El Salvador.

14 5 27 47 15
Dirección Regional de Salud Zona
Metopolitana

Ahn¡eda Roosevelt Edificío El
Salvador [IPSFA), 4 y 6 piso.

15 3 11 0 5 CONASAN
Calb Circunvalación #265, Cobnia San
Benito, San Salvador

16 0 3 L7 2 llospihl Nacional General de Cojutepeque
Km 33, Carretera Panamericana, Barrio
El Calvariq Cojutepeque, Cuscatlán

L7 4 1 9 3
Hospitrl Nacional General "Sanh Teresa",
Zacatecoluca

Final avenida Juan Manuel Rodrfguez,
calb al vohán, Zacatecoluca, La P az.

18 0 1 10 2
Hospial Nacional General "Sana Gerrudis",
San Vicente

Bo calh oriente, N'23 Barrio San (
Francisco. Entre 2o y 6o avenida Sul Sa,r

Vlcente,

l9 20 10 205 20
Dirección Regional de Salud, Zona

Paracentral
2a avenida Su¡: 6a calle oriente. N" 26,
Barrlo San Francisco, San Viceite

2A 7 B l3 B
Hospiel Nacional Ceneral "San Pedro",
Usuluán

Final calle Dr. Federico Penado, UsuluÉn.

27 2 0 0 2
tlospiul Nacional General de jiquilisco
(s/E)

1a. Av. Su¡: Calle a Puerto Avabs, Cantón
Roquinete, Jiquilisco, UsuluÉn.

22 1 0 t9 4
Hospiul Nacional General "Dr. Jorge Aruro
Mena", Santiago De MarÍa

3ra calb poniente, No 15 barrio
concepclón, Santiago de Marla, Usuluén,

23 5 25 3 3
Hospitrl Nacional San Juan de Dios, San

Miguel
Finat 11 C. Pte.. Y 23 Av. Sur Cobnia
Ciudad Jardfn

24 0 0 7 7
Ilospital Nacional General "Monseñor Oscar
Arnul-fo Romero y CaHárnez", Ciudad

Final 6a Aventda norte, barrio Roma,
Ciudad Barrios, San Miguel

,courn¡recrót¿DEsERytctosDE TELÉF0NfAFUAyMóvt[pAlrÁELNtvELsuPEnloR yoTRASDEPENDENCTAS,REcToNES

D6 SALUD Y HOSPITALES NACIONALES DE LA f,ED DEL MINSAT'
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ESTE DOCUI4ENTO

FUE DISTRIBUIDO

EL DIA

MINISTERIO DE SALUI)
LICITACIÓN ABIERTA DR.CAFTA LA.ADA.UE.CA NO, Lt /2019

f¿!nr'of/\\rir

TLSALVADOR
ul,i$0N0F F^fi^ cñe6Eiro:::

Lfn eas

EsubhcÍmiento DireccÍónA B C D

BarrÍos, :

z5 3' 0 11 J. tHbsptulrNacionaLde;Santa,Ro§a de Lima, La,

Unlón,
Calb Rüu Mllitar, salida a San Migue[
§anE,Rbsade,Lima, ta Unión, El Salvador,

26 1. ,fi 205r '26' D,irecei'én,Regi onal, de 
rsalud Zona o¡iáhtal r'

;,i-.i,

Carretera Panamenicana I(m, 135 L/2
§áiiü a:San §ialvadori San Miguet

A =,tlin,pa¡mqdattdad.Al . l"
B,= ¡i¡e4,qnadaliclad B¡'. ' i ,.

I = Lfnea para fuh.rro clecímiento,

',1:
'rl I, t"
' il' :

t'

l" .;. ,t
" f-i:'

,t1r,l ., i

S/E = tgs.tabbPimi'ento: que.conráHfAn,§ervicio sin:ter¡ninales
móvíles,:,.;

f¡(/

'I

l'rlr;':
i

,Planép,ft ¿¿¡s g tt"¡f vil

vigencia del conü'ato sin costos adicionales a bs ofer.ados.

,

Cuadro de precios - servicios de telefonla fija y móvil
Telefonla ñia ISDN (E1's) y análoga.

Servicios móvJbs;

Cuadro 6

i
I
t

I
x

¡

I
il

I

i ' "i¡.

5.

CanEd;td. Descripción.
.a .l

Dirección,

20
Veinte (20) erjeas SIM para planes de

ütos móvilds.
Ministerio de Salud, 0ficinas
Ádrninisradvas

Calb Arce #827, San Salvadol
'El Salvadon El Salvador,

Podrá soliciErse el incremento de hash 20 StM de daros móvjles para futuros crecimientos duranre la

Cantidad
(1)

-.Costo de...
lnsFlación

$

Íz)
.Cargo

Mensual
$

(r)+(2)
Costo total

por-10
meses de

contrato
$

133 Ciento TrqinE y Tr,es E:1 de relefonfa ISDN en bs sirios
descritos en Cuadlo 2.

+78 Cuatr'ocientos Setenta y Ocho.lfneas de'Ielefonfa anábga
en bs siflos descritos en Cuad¡o 3. :

Totál:

Canüthrl
Cunlnle

OBSERVACIONESDETAUiE
5t No

I

1369

l,fneas msvilés parárel ütniiteiiotc! §itu-All[ilineroe sat"¿ v
HosptElés, de qcuerdo.a Ct¡aüo Sl,Mil Trgsqiqntos Se.se,riq,J{

¡usy§r[1369)r lfnea§; más Doscfentós Dieciooho (218) para
futuro crecimiento; disribuiüs de )a sieuiente.forma: .rffi

:lr:t.i'.,,., j: i,.it,. ,, ' ;. :. '

tcoNrne"ació¡¡,pr:snnvliios,bn isrrpon

! i: j, !

l

','.,,j,

-

y ¡.róvtt, penn El.NIvEL supERI oR 'v

|"a

i:oTRAS ri

ri;'

i.J'"'v
iI

,CONTRATAC(ÓN 
DE SERVICIO§ DE TCITPONÍN'FI¡A Y MÓVIL PARA

DE SALUD.Y HOSPITALSS NACION¡LES DE LA RED DEL M¡Ñ§ÁL]'I

Cuadlo 7



MINISIERIO DE §ALUO

REPIJBUCA DE Et SALVADOR, C, A

CoNIRATO No. ¿8leorg
IICITACÓN ABIERTA DR.CAFTA IA.ADA.UE.CA N' 1VZO19

RESOTUCTON DE ADJU0ICACION N' 0412019

CONTRATACION OE SERVICIOS DE TETEFONIA FUA Y MOVIL PA¡A ET NIVEL SUPERIOR,

REGIONES DE SALUD Y HOSPITALES NACIONALE§ DE I¡ RED DEt MINSAL

TONDO GENERAT

HOSPITAL NACIONAT SAN EARTOLO

ANEXO 2

l7
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ESTE DOCUItIENTO

FUE DISTR]BUIDO

er.on3!W9'
t/r¡r§l!xrr, ol 5^Lul

TL SALVADOR
uNAMoNos pAHA onEcER._---ry:_

HOSPITAL NACIONAL "ENFEf{MERA ANGEtICA V¡DAt DE NATARR0', SAN BARTOLO

sE EMrrE rA RESoLUcIón¡ aovlltllsTRATlvA No.lal¿aL8 QUE DlcE:

En la Dirección del Hospital Naciortal "Enfermera Angélica Vidal de Najarro", San Bartolo, llopango; a las

siete horas treinta minutos.del día veiñt¡trés de mayo del año de dos mil diecinueve' El infrascrito

Diregtor en Qurnplimiento a los Arts,5 y 82 Bis de la Ley de Adquisición y Contrataciones de la

Administración Pública, Arts, 77, 78 del Reglamento de la Ley de Adquisición y Contrataciones de la

Administración Pública el Manual de Procedimientos para el Ciclo de .Gestión de Adquisiciones y

contrataciones de las lnstituciones de la Administración Pública y cualquier disposición legalaplicable al

caso; en el uso de sus facultades legales, hEsurlvr:

a) NOMBRAR a la IICDA. V¡LMA CONCEPCION RODRIGUEZ VENTURA, JEFE DE CONSERVACION Y

MANTENIMIENTO del Hospital Nacional "Enfermera {ngélica Vidal de Najarro", San Bartolo quien

tendrá la función de Administradora del CONTRAtrO DE SERVICIOS DE TELEFONIA FIJA Y lVlOVlL

PARA EL NIVEL SUPERIOR, Y OTR,As DEPENDENCIAS, REGIQNES DE SALUD Y }IOSPITALES

NAcIoNALEs DE tA RED DEt MINsAL DEI. PER¡ODO DE MAYO A DICIEMERE DEL AÑO 2019

b) ASIGNARLE Y DELEGARLE la función sigulente a la LICDA. VILMA CONCEPCION RODRIGUEZ

VENTURA, JEFE DE CONSERVACTON Y MANTENIMIENTO del Hospital Nacional "Enfermera Angélica

Vidal de Najarro", San Bartolo; para todo lo indicado en los Arts. 5 y 82 Bis de la Ley de Adquisición y

Contrataciones de la Administración Pública, Arts.77,78 del Reglamento de la Ley de Adquisición y

Contrataciones de la Administración Pública, el Manual de Procedimientos para el Ciclo de Gestión

de Adquisiciones y Contrataciones de las lnstituciones de la Administración Pública, Y cualquier

disposición legal aplicable al caso. Así como cualquier otra función que le delegue la DirecciÓn, la

Unidad de Adquisiciones y Contrataciones o cualquier otra Dependencia del Ministerio de Salud,

La persona aquí nombrada actuará en representación del Hospital en la ejecución de los referidos

contratos; y será responsable por cualquier omisión o negligencia en las funciones delegadas, las

cuales deberá de realizarse con estricto apego a la normativa legal aplicable al caso.

COMUNÍqUE5E..

DR. CARTOS RE

DIRECTOR HOSPITAI NACIONAL "EN ANGÉLICA VIDAL DE NAJARRO,,, SAN BARTOLO

Boulevard san Bartolo y calle Meléndez contiguo a zona Franca 5an Bartolo PBX-, 2201.3100


